
AÈO XXIV 11 de octubre de 1920. iíúm. 1241.

P re c io s  9e su sc rip c ión . flOmmisíración u suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.................................10‘00 —
Ultramar: ídem ...................................15̂ 00 —
Número suelto...................................  0*50 ___

U  del SuDieiitD, aUtn,!, Iniprenla nunídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r * T J B l L , T C A  L O S  L U N E S

«i in n  A  K I 4»

,\ VUN l AíiiiKM u: Acta de la sesión de 8 de! corriente.—Orden 
del dfa para la sesión de 13 de! presente. -

Junta m u nic ipal : Orden de! dfa para la sesión de 13 del pre­
sente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.

SecrKTAHI a : Concurso para proveer una plaza de faniiacéu- 
tico municipal en el distrito dei Hospital.—Anniicio exponiendo al 
público, durante quince días, el presupuesto extraordinario de pe­
setas 90,000.000.—Pliegos de condiciones de la subasta para ad­
quisición de pantalones y guerreras de paño con destino a los in­
dividuos de la Guardia municipal. —Subastas para sumiiustro de 32 
pares de medias botas y uniformes de verano para los individuosde 
la Guardia tnunicipal.—Otra, para suministro de menestra y uten­
silios para los acogidos en el segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela albergue, y pen­
dientes de celebración.—Escalafón formado en cumplimiento de 
acuerdo municipal de 10 de septiembre ultimo.—Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Circular a ios señores Tenientes de Alcalde, para que dispongan 
se prohíba la venta de fetos de las reses sacrificadas en los Mata­
deros municipales.—Licencias expedidas por el Negociado 4.° y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CONTAnuHiA: Anuncio dando cuenta de haber sido traslada­
da la oficina de recaudación de arbitrios del distrito de la Inclusa 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Ingresos y pagos 
verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del In­
terior,

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía  u r b a n a : Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vidos eléctricos e industriales,—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
'■'̂ atadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

CRMKNTERio.s:liihiimac!oties del 24 al 30de septiembre de 1920.
Boletín oficial del Canal de Isabel //: Núm. 316.

A Y U H T A M IE N T O

S e .SIÓN o r d in a r ia  d e l  d ía  8 DE OCTUBRE DE 1920.— 
¿■AfrAíTíO.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde de. 
Limpias.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez R. Villamil, Asprón, Calzado, Camacho, 
ÍÜordero, Cortés, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, López Baeza, López Dóriga, 
Marcos, Martín, Maura, Navarro, Nicoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui monte, Sánchez Bajton, 
Saornii, Berrán, Serrano Jover y Silva,

Se abrió a las diez y cuarenta y  cinco minutos de 'la 
mañana, en segunda convocatoria por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Farge, García Cortés, No­
guera y Rodrigiiez, siendo aprobada e! acta de, la sesión 
anterior.

A c u e r d o s : 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D, Sotero 
Pascual Acebedo.

Asuntos al despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 2 dei actual y de los judi­
ciales en trámite en 25 de septiembre último, y dejar aqué­
lla a disposición de los señores Concejales.

3 ° Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del 
Ministerio de Fomento por la que se conforma con la sen­
tencia dictada en í l  de mayo próximo pasado por la Sala 
de lo contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, 
que, resolviendo recurso del Excmo. Ayuntamiento con­
tra Reales órdenes del misino Ministerio de 12 y 26 de ene­
ro de 1917, por la primera de las cuales se otorgó a D. Mi­
guel Gtamendi la concesión del Ferrocarril Metropolitano 
Alfonso X Ilí, con sujeción a la ley y  reglamentos de fe­
rrocarriles secundarios, y, por la segunda se deniega la 
solicitud de la Corporación municipal de que con reserva 
al Concejo de todos sus derechos se sometiese la concesión 
del Ferrocarril citado a la aprobación de las Cortes, se 
declara la incompetencia de la jurisdicción contencioso ad 
ministra ti va para conocer de la demanda en cuanto al 
reconocimiento al Ayuntamiento de los derechos que se

Il I d
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desprenden de! de propiedad del subsuelo de las Vías pú­
blicas C[ue ha de ocupar el Metropolitano Alfonso X III 3" 
se confirman las dos Reales órdenes, impugnadas,

4." Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, desestimando dos recur­
sos de alzada, uno de D. justo García Riesgo, contra 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, î ue al declarar la 
libertad de industria para el servicio de Pompas fúnebres 
y conducción de cadáveres, estableció un arbitrio sobre 
las carrozas y coches, y otro de D. Luis Rubio de Castro, 
contra la conclusión octava de! mismo acuerdo municipal, 
por la que se peserva el Ayuntamiento la facultad de mum- 
cipalizar el expresado servicio, sin obligación de satisfacer 
indemnizaciones de ninguna clase y por ningún concepto.

5 ° Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial en re­
curso interpuesto por D. Manuel Cabo Pollán, contratista 
de transportes del ramo de Fontanería Alcantarillas, con­
tra decreto de la Alcaldía Presidencia, que le denegó la 
revisión de precios de su contrata, .se revoca la resolución 
recurrida y dispone se proceda a tramitarla de nueVo, pie- 
vio informe de las Comisiones correspondientes y Cuerpo 
de Letrados consistoriales, y que sea el Ayuntamiento el 
que en definitiva resuelva.

6.  ̂ Pasar a la' Comisión respectiva otra providencia
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, coníormápi- 
dose con lo informado por la Comisión provincia), en re­
curso interpuesto por D. Francisco Garrido, contratista 
del suministro de materiales del Exemo. Ayuntamiento, 
contra decreto de la Alcaldía de 30 de marzo de! comente 
año, denegándole la revisión de precios de las contratas, 
se declara que el asunto es de la competencia del excelen­
tísimo Ayuntamiento, y a él debe someterse con los infor­
mes reglamentarios, y especialmente, del Cuerpo de L e ­

trados. . ■, ■
7. ° Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia

del Exemo Sr. Gobernador civil, aprobando la habilitación 
de un crédito de 65.000 pesetas, acordado por el Ayunta­
miento y la Junta municipal, para el servicio de conducción 
de cadáveres de caridad y fallecidos en la vía pública.

8 “ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando el suplemento de 
crédito extraordinario al vigente presupuesto del Ensan­
che, por valor de 90.611*25 pesetas, acordados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para el pago del personal com­
prendido en la Base 8 .*' del anterior presupuesto del En­
sanche, desde 1 de abril del corriente año hasta fin del 
ejercicio vigente.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero,
García ('ortés y López Baeza.

9 ° Quedar enterado del fallo absolutorio de la Sala se­
gunda del Tribunal de Cuentas del Reino, dictado en 22 de 
abril último en la cuenta de caudales y presupuesto gene­
ral de! Ensanche, correspondiente al ejercicio de 1908, ren­
dida por el depositario de fondos municipales, D. Andrés 
Rosendo, y el Alcalde Presidente, Sr. Conde de Peñalver,

10. Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del. 
Ministerio de Fomento, por la que se concede a la Compa­
ñía Metropolitano Alfonso X III, una prórroga de dos años 
para la construcción de la línea número uno Norte a Sur, 
de’ los Cuatro Caminos a la entrada de la plaza del Progre­
so y su prolongación a la glorieta de Atocha, sin que esta 
prórroga sea aplicable al plazo de once años señalado en el

artículo 8." del pliego de condiciones particulares para la 
total terminación del ferrocarril' subterráneo de Madrid, 
cuya concesión íué otorgada por Real orden de Iddeeneio
del9;7, ■

11. Pa.sar a la Comisión correspondiente, un acuerdo 
de !a Junta municipal de 30 de septiembre último, dispo 
niendo qiic por el Exemo Ayuntamiento se estudie de nue­
vo el acuerdo municipal de 17 del mismo mes, por el que 
autorizó al Médico de la Beneficencia, D. Luis Santos, 
para percibir en concepto de gratificación el sueldo que
disfruta. ,

12. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Sr. Contador de Villa, participando el fallecimiento, 
ocui rido en el día anterior, del Inspector de vigilancia sa­
nitaria y fiscalización administrativa, de segunda clase, 
D. Bruno García Coso, y proponiendo para cubrir dicha 
vacante al Inspector de tercera clase que ocupa el primer 
lugar D. Anselmo González Juanete 3' para la que éste 
deja de Inspector de tercera al vigilante de primei a clase, 
D. Epifanio Morera Ulan a.

13 Conceder un mes de licencia por enfermo al Conce­
jal, Sr. D. Juan García Revenga.

14. Adjudicar en definitiva a D. José Jorro y Rodríguez, 
en el precio de 3 900 pesetas, el remate de la subasta de 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 12 de la carrera de San Francisco.

15 Quedar enterado de haber trasladado su lesidencia
los vecinos siguientes:

Don Gabriel Martín Cardoso, a Castellón de la I lana. 
Don Valerio Cervera y su esposa doña Juana Gutiérrez, 

a Barcelona.

O R D EN  D E L  DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernación.

16 Aprobar, en votación nominal, por 21 votos de los 
señores Alvarez Arranz, Asprón. Calzado^ Camacho, Cor­
tés Cubero, Fernández García, Fraile, García Miranda, 
Marcos, Martín, Navarro, NicoH, Noguera, Palomero, 
Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Serrón, Silva y Conde de 
Limpias, contra seis delosSrcs. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza, Maura y Onis,el dictamen 
proponiendo se interponga recurso contencioso administra­
tivo ante el Tribunal provincial, contra resolución guber­
nativa de 14 de julio pasado, que estimó recurso interpuesto 
por D, Demetrio Quirós y otros aspirantes a ingreso en la 
Administración municipal contra los acnerdo.s del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 9 de enero, 6 de febrero y 31 de 
marzo del corriente año, por virtud de los cuales se nombró 
un Escribiente con destino al Negociado de Enseñanza, se 
convocó a oposición restringida en cumplimiento de lo de­
terminado en la Base 6 ,̂ * del presupuesto del ejercicio ante­
rior a los funcionarios que venían percibiendo la remune­
ración en concepto de jornal y se previno la babililación de 
crédito para que los que fueron aprobados pasaran a des­
empeñar el cargo de Auxiliar, con 2,000 pesetas.

TERCERA.—Policía urbana.
17. Autorizar el gasto de I,770‘38 pesetas, para la 

adquisición de 198*92 metros de mangaje de lona de 46 mi-
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llmetros, sobrantes del contratado, y que dicha cantidad 
se satisfaga con cargo al crédito de 30.000 pesetas, con­
signado en el cap, Q, art. 5,“ , concepto 109del presupues­
to vigente.

CUARTA.—Fomento,

18. Se di(3 cuenta del dictamen proponiendo se ejercite 
la correspondiente acción de desahucio, de. conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, y 
en la forma que proceda, contra los inquilinos de la casa 
número 3 de la calle de San MÜlAn, expropiada por el ex­
celentísimo Ayuntamiento para el ensanche de esa calle, 
a fin de proceder al derribo de la finca con la mayor ui'gen- 
cia, y en virtud de haber resultado infructuosas cuantas 
gestiones y requerimientos se han realizado para que los 
citados inquilinos desalojaran las respectivas habitaciones,

Fné aprobado, con las adiciones propuestas por los se­
ñores Noguera y García Revenga, de que se siga igual 
procedimiento con los inquilinos de las casas núm. 89 de la 
calle de Toledo y núm 13 de la de Embajadores, con obje­
to de que pueda procederse al derribo de las mismas.

SEXTA.—Ensanche.

19. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 5.895 pesetas, para el 
arreglo y reconstrucción de las aceras de la calle de Alcalá, 
en el trozo comprendido entre la de Núñez de Balboa y la 
plaza de la Independencia, y que dicha cantidad sea cargo 
a las consignaciones del cap. IV , art, concepto 9.“, 
zona 2.“ del presupuesto vigente del Ensanche, siendo el 
precio de la obra el contradictoriamente fijado con el con­
tratista para obras de igual clase y condición realizadas 
con anterioridad, sin derecho a revisión.

20. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de vías públicas para el arreglo y reconstrucción de 
las aceras de la calle de Velázquez, entre las de Alcalá y 
Diego de León, de cuyo presupuesto, importante 11.775 pe­
setas, a razón de 15 pesetas metro cuadrado, precio con 
tradictoriamente fijado con el contratista, sin derecho a 
revisión, se ^satisfarán 8.656‘44 pe.setas, con cargo al ca­
pítulo IV, art. 2.°, concepto 9,*’ , zona 2,'‘ del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y el resto de 3.118*56 pesetas, se 
consignará en el primer presupuesto ordinario o e.xtraor- 
dinario que se forme.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.

21. Abonar al bombero de primera clase núm. 52, don 
Pedro Filiús Mateo, los haberes no acreditados desde 
el 1 al 24 de marzo de 1918, que a razón de 1.600 pesetas 
anuales, importan í l l ‘ 11, con cargo al cap. IX , art. 6.'’ ,* 
concepto 635, del presupuestó en ejercicio, no siéndole de 
abono los correspondientes de,sde 25 de marzo de 1918 fe­
cha del decreto de la Alcaldía Presidencia, suspendiéndole 

p de empleo y sueldo hasta 23 de septiembre de 1919 en que 
ú  fué alta en el Cuerpo por haber sido sobreseída, con todos 

los pronunciamientos favorables, la causa que se le seguía 
en virtud de denuncia, de conformidad con el acuerdo mu­
nicipal de 12 de septiembre en que se acordó levantarle la 
suspensión y reintegrarle en su empleo, sin abono de habe- 

l ’i res durante el tiempo que" dejó de prestar servicios, o .sea 
desde el citado 25 de marzo de 1918 hasta que sea alta en 
el Cuerpo.

22, Asignar al obrero bombero jubilado, D. Benito 
Santibáñez Martínez, el haber pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de 1.500 que como nia- 
yor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, y que le será abonado desde el día siguiente al de 
su cese en activo con arreglo a lo dispuesto en 28 de di­
ciembre de 1394.

23, Asignar al subconserje de Casas Consistoriales, ju­
bilado, D, Sinforiano Rodríguez López, el haber pasivo 
anual de 3 000 pesetas, 80 por 100 de 3.750 que como últi­
mo sueldo ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo acordado en 28 de marzo de 1919 
y lo resucito por disposición gubernativa de 7 de agosto 
siguiente acatada por la Junta municipal en 27 del mismo 
raes; abonándosele el expresado haber pasivo, desde el día 
siguiente al de su cese en el servicio activo según lo dis­
puesto por acuerdo de 28 de diciembre de 1894.

24, Aprobar el proyecto de reorganización de la Conta­
duría de Villa, propuesto por el Sr, Contador, y adoptar 
los acuerdos que a continuación se expresan, encaminados 
a dar al plan la eficacia necesaria:

Primero. La reorganización de la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios con la que se constituirá 
la Sección de Ingresos de la Contaduría y se compondrá de 
seis Negociados que figuran en dicha propuesta.

Segundo. Derogar el reglamento de la Inspección e 
Investigación en cuanto se refiere a la inspección de los ser­
vicios, quedando como funciones esenciales de esta depen­
dencia auxiliar de la Contaduría, la inspección de los tribu­
tos y la investigación de los mismos.

Tercero. La creación, a semejanza de lo que estableció 
el Estado, de un Cuerpo pericial de Contabilidad formado 
a base de aquellos funcionarios municipales que posean tí­
tulo de Contador de fondos de la Administración local, o de 
Perito o Profesor mercantil y  que será sometido a la apro­
bación del Ayuntamiento.

Este Cuerpo tendrá inmediata aplicación: 
a) Para constituir la intervención técnica de Contabili­

dad de los organismos administrativos, tales como Mata­
deros, Vías públicas. Fontanería, Limpiezas, Parques y 
Jardines, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y de 
San Ildefonso, etc., etc.

bj Para la Contabilidad y Teneduría de libros, redacción 
de cuentas y demás cometidos administrativos de la T e­
sorería .

cj Para preparar funcionarios con la técnica y práctica 
necesaria en los desenvolvimientos futuros de la vida mu­
nicipal, tales como factoría de artículos de abasto, munici­
palización de servicios, etc.

Cuarto. La reorganización de la Tesorería de Villa, 
dando a este organismo toda la aplicación de que es suscep­
tible así en los ingresos o recaudación como en los gastos 
o pagaduría y por las operaciones con ‘efectivo o con valo­
res, reorganización que será asimismo propuesta por el se­
ñor Contador con la redacción del oportuno reglamento 
para que resulte en armonía con el de la Contaduría que 
ahora se aprueba; y

Quinto. La reorganización de los servicios de Adminis­
tración y Contabilidad del presupuesto de Ensanche, cons­
tituyendo dos secciones: una de Gastos o sea la actual de 
Intervención del presupuesto de gastos y la otra de Ingre­
sos o sea la actual Investigación de la propiedad de! En­
sanche,

A  petición del Sr, Marcos, quedó sobre la mesa el dic-
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tamen, proponiendo se desestime el abono de haberes al 
Secretario de la Junta técnica municipal de Salubridad e 
Higiene, correspondiente al tiempo en que estuvo suprimi­
do el cargo,

TERCERA.—Policía urbana,

A  petición del Si'. Cordero, quedaron sobre la mesa, los 
siguientes dictámenes:

Eroponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la adquisición por subasta, de 250 pares de botas, con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Proponiendo la concesión de licencia para apertura de 
un frontón, en la calle Nueva de la Trinidad, núm. 5.

Proponiendo la concesión de licencia de apertura de las 
oficinas de la Sociedad de Seguros *La Patrimoine*, esta­
blecida en la plaza de Canalejas, núm, 6.

Proponiendo la concesión de licencia, libre de derechos, 
para la apertura de una Agencia de asuntos administrati­
vos en la casa núm. 12 de la calle de las Infantas,

Pi'oponiendo la concesión de licencia para instalaron 
motor eléctrico de 11 caballos de fuerza, en el depósito de 
maderas establecido en la calle del Doctor F'ourquet, nú­
mero 13. ,

CUARTA—Fomento.

25. Conceder licencia a D. César de Madariaga, para 
construir un cobertizo en el interior del solar nuin, 12 de 
la calle de las Provisiones

26. Conceder licencia a D. Mariano Sánchez Reaach, 
para montar un circo con carácter provusionai en el solar 
denominado de'San Juan de Dios, sito en las calles de 
Atocha, P'ermin Núñez y Santa Isabel.

27. Conceder licencia a D. Antonio Montero de Espi­
nosa, para demoler y construir un muro de cerramiento en ' 
la finca núm. 7 de la calle de Ros de Glano, Extrarradio, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona. .

28. Conceder licencia a D. Federico Agusti, con igual 
advertencia que al anterior, para construir dos naves en el 
solar núm. í l  de la calle de Francisco Navacerrada, Ex- 
íi arradio.

29. Conceder licencia a D Angel Casas, para cons­
truir una casa en el núm. 2 de la calle Nueva de San Fer­
nando, frente a la Puerta del Angel, Extrarradio, con la 
misma cláusula que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Agustín López, con igual 
advertencia que a los anteriores, para construir una casa 
en el solar núm. 5 provisional de la calle de Oicasitas, 
Guindalera, próximo al arroyo Abrofligal, Extrarradio.

31. Conceder licencia a D. Antonio Gómez, para cons­
truir una casa en el solar núm. 45, calle A., bairio obiero 
del paseo de Extremadura, Extrarradio, con la misma 
cláusula que a los anteriores. '

32. Conceder Ucencia a D, Leandro Lajara, con igual 
advertencia que a los anteriores, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Gerona, con vuelta 
a la de Málaga, Extrarradio.

33. Conceder licencia a D. Julio Landaburo, para eje­
cutar obras de ampliación en la finca núm. 31 de la calle 
de Zabaleta, Extrarradio, con igual advertencia que a los 
anteriores.

34. Conceder licencia a D. Carlos García Alonso, con 
la misma cláusula que a los anteriores, para ejecutar obras

de ampliación en la finca núm. b de la cálle de Olite, Ex­
trarradio.

35, Conceder licencia a D. Antonio Montero de Espi­
nosa para ejecutar obras de reforma y ampliación en la 
casa núm, 7 de la calle de Ros de Glano, Prosperidad, 
Extrarradio, con igual advertencia que a los anteriores,

QUINTA,—Benefteencia y Sanidad,

36, Anunciar concurso para proveer la plaza de jefe 
farmacéutico de la Beneficencia municipal, correspondien­
te al distrito de Buenavista, que se halla vacante por fa­
llecimiento de D. Enrique Ortiz, que a la vez estaba en­
cargado del despacho de medicamentos de la sección se­
gunda; encargar provisionalmente para el despacho de esta 
sección al íarmaciHitico que despacha la cuarta del mismo 
distrito; y designar al farmacéutico de éste D Eduardo 
Abi'as, para que, con el mismo carácter de interino, des­
empeñe la Jefatura farmacéutica antes citada.

37, Noiiibrar a D. Julián Serrano Menor, como resul­
tado de concurso-oposición, para ocupar mía vacante que 
existe de topógrafo de Cementerios, dotada con el haber 
anual de 2.750 pesetas.

3b. Adjudicar a D. Angel Dotníngiiez Rico, como re­
sultado de concurso, el aprovechamiento de basuras proce- 
dente.sdel barrido de calles en la zona Sur de esta capital.

39. Adquirir por concurso seis automóviles sanitarios, 
tres para camillas y otros tres para ropas y efectos, provis­
tos de contador de quilómetros, al precio máximo de pese­
tas 20 000 cada uno, que serán cargo a la partida de pese­
tas 125 000 consignada para esta atención en el concepto 
Í90 del vigente presupuesto y que el referido concurso se 
celebre bajo las condicione.s formuladas por el Sr. Director 
del Laboratorio municipal en su pliego de 14 de abril 
último, y con ia adición propuesta por el Sr, Ingeniero de 
servicios Eléctricos municipales, que seguidamente al pile 
go de condiciones expresado, también se inserta.

SEXTA.—Eiisaiiehe. ,

40. Conceder licencia a D. Amadeo Moreu, para cons­
truir unas naves destinadas a almacenes, oficinas y otras 
dependencias, en terrenos situados en la 3.‘‘ zona del En­
sanche, próximos al paso nivel del ferrocarril de Madrid a 
Aragón, con arreglo al proyecto presentado y a las condi­
ciones impuestas por las vigentes Ordenanzas municipales, 
técnicos de este Exemo Ayuntamiento y las remitidas por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la tercera división de ferrocarriles.

41. Aprobar un presupuesto impoi'tante en Su totali­
dad 8.86P47 pesetas, para urbanización de la calle de 
Mandes, entre las de Bravo Muríllo Santa Engracia, y 
autorizar la inversión de las 4.758‘26 pesetas que hay dis­
ponibles en el cap IV , art 2.“ , concepta 5,“ del vigente 
presupuesto de la l.'̂  zona del Ensanche, para dar co­
mienzo a las obras y que ia dilerencia restante, se incluya 
y  satisfaga con cargo al primer presupuesto ordinario o 
extraordinario que se forme.

42. Aprobar la apertura legal de la calle del Ancora, 
entre las de Riego y General Lacy, por considerarla de 
necesidad para el tránsito público.

43. Conceder al guaidía municipal de la Sección mon­
tada del Ensanche, D. Leandro Vergara y Abad, el soco­
rro de 4.380 pesetas, por una sola vez, en concepto de in­
demnización por haber sufrido un accidente en actos del 
servicio, por virtud de cuym accidente ha quedado total­
mente inútil, y que la expresada cantidad, que es la equi

u n



BÜLRTIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M AD RID 12S9

valencia del sueldo de dos anualidades completas que dis­
frutaba el interesado, sea cargo al cap. V, art, 4,°, concep­
to 2 °  del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

PROPOSICIONES

44. Tomar en consideración y pasar con urgencia a la 
Comisión-respectiva, la suscripta por el Sr. Noguera, in­
teresando que a la niña Amelia Ortega Ruiz, educada en 
el Grupo Conde de Peflalvcr, y huérfana de padre, se le 
conceda una pensión durante cuatro años, a razón de 700 pe­
setas cada uno, para que siga la carrera del Magisterio,

45. Tomar en consideración y pasar a la Comisii'm res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Silva, interesando que en 
lo sucesivo, se dé cuenta por la Alcaldía Presidencia a los 
señores Concejales, para conocimiento de éstos, dé todas 
las resoluciones que recaigan en los expedientes guberna­
tivos que se inslruyan.

46. Tomar en consideración y pasar con urgencia a la 
Comisión respectiva, la suscripta por el Sr. García Reven­
ga, intere.sando se adopten los siguientes acuerdos:

Primej o, Que el Ayuntamiento exceptúe del pago de 
derechos de licencia de con.slrucción, valla, tira de cueidas, 
alquiler, etc., a las fincas que se edifiquen en Madrid, tanto 
en el interior como en el Ensanche.

Segundo. Que conforme a la proposición formulada por 
el que sascribe en 24 de mayo de! pasado año, el Ayunta­
miento venda a los particulares y a condición de construir 
en ellos_ fincas destinadas a viviendas, los solares de su 
propiedad, a cuyo efecto se procederá por los Arquitectos 
Municipales a verificar nueva tasación de dichos inmue­
bles, y que por la Comisión respectiva se redacten las 
bases para su enajenación mediante el ahono de dos o tres 
plazos.

Tercero. Que las casas que se construyan y cuyo alqui­
ler sea menor de 1,500 pesetas anuales, queden exentas 
del pago de todo arbitrio municipal durante un periódo de 
veinte años.

Cuarto. Que se solicite del Gobierno que haga lo pro­
pio, por lo que se refiere a sus contribuciones, para estas 
últimas fincas, y por el mismo plazo que concede el Ayun­
tamiento, y

Quinto, Que si prosperase el aumento de las tarifas fe­
rroviarias, el Gobierno gestione de las Compañías, la con­
cesión de una tarifa especial para el transporte a Madrid de 
materiales de construcción,

ADICIÓN

Asunto con díetamen de la Comisión priaiera (Gobepuaeión).

47. Autorizar a la Sociedad «Defensa Mercantil Patro­
nal*, para utilizar el Teatro Español, con objeto de cele­
brar un mitin de carácter nacional, a fin de obtener que e! 
problema ferroviario de los t7'ansportes, .se resue!v;i con 
aquella rapidez que el asiniLo rcquici'e, y en i-elación con los 
intereses del país, haciendo uso en e.ste cviso el AyuiUa- 
mieiito, de la facultad quu le Confiere la condición 25.'̂  del 
contrato de arriendo de dicho Coliseo, entendiéndose que 
dicho acto deberá celebrarse por la mañana y ser de cuenta 
de dicha Sociedad ios gastos que se originen, y determi­
nándose por la Alcaldía Presidencia de acuerdo con la re- 
teridn entidad, el día que haya de tener efecto.

Se levantó la sesión a !;is once y cincuenta y cinco ini- 
nuto,s de la marlana. ■

mm iiEii un m\ lí sksia.\' EXTiiioai)i:Uitii m de om uE  de m
‘  Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Policarpo Frutos y 
otros, contra acuerdo del Ayuntamiento de 7 de mayo úl­
timo, jubilando a varios guardias del Cuerpo de Policía 
urbana declarando que deben ser jubilados con arreglo 
al art. 22 del reglamento de 1907, que señala la escala de 
clasificación pasiva hasta el 80 por lOOdcl haber disfrutado 
durante dos años en activo

3 Providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Ramón de Pe Argón y 
otros guardias de Policía urbana, contra acuerdo de! Ayun­
tamiento, sobre jubilación de los mismos, en iguales tér­
minos que la precedente resolución,

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Oficial segundo de Contabilidad, 
por tener los años de servicios V' la edad necesaria para 
pasap a situación pasiva. '

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sección de Contabilidad, por haber cumplido !a 
edad reglamentaria.

6. Extracto de los acuei'dos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el pa­
sado mes de septiembre.

O R D E N  D E L  D Í A

ristinlos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.  — Hac i enda .

7. Proponiendo se desestime el abono de haberes al 
Secretario de la Junta técnica municipal de Salubridad, 
correspondiente al tiempo en que estuvo suprimido el cargo

TERCERA,— Policía urbana
8. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición por subasta, de 2.50 pares de bo­
tas, con destino al personal del Cuerpo de Bomberos

9. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un frontón, en la calle Nueva de la Trinidad, núm. 5,

10. Proponiendo la concesión de licencia de apertura de 
las oficinas de la Sociedad de Seguros *La Patrimoine , 
establecida en la plaza de Canalejas, núm 6

11. Proponiendo la conce.sión de licencia, libre de derc 
chos, para la apertura de una Agencia de astinto.s adminis­
trativos, en la casa núm 12 de la calle de las Infantas.

12. Proponiendo la concesión de licencia para in.sLalar 
un motor eléctrico de 11 caballos de fuerza, en eí depiisito 
de maderas establecido en la calle del Doctor Fourquet, 
número, 13.

DE NUEVO D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

13, Proponiendo que por la Imprenta municipal, se pro­
ceda a tirar una edición de 1,000 ejemplares de la obra

il 1,
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Actores célebres del Teatro del P rinc ipe  o Español^ del 
Sig lo  X IX , original del Jefe, jubilado, del Excmo, Ayun­
tamiento y cronista de la Villa, D, Luis Calvo.

TERCERA.—Policía urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para estable" 

cer una carbonería en la calle de López de Hoyos, nú­
mero 96.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle del Pilar de Zaragoza, nú­
mero 27.

16. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para carbonería en la calle del Barco, núm. 1.

17. Proponiéndola aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición por subasta de dos calderas, des­
tinadas al ramo de Arbolado,

IS, Proponiendo los ascensos para cubrir dOs vacantes 
de obreros bomberos de primera clase, y el pase de dos 
bomberos a la Brigada obrera, para cubrir las resultas de 
obreros bomberos de segunda clase.

19. Proponiendo se anuncie concurso para enajenar 
tres bombas del servicio contra Incendios.

20. Proponiendo se deniegue la indemnización solicita­
da por la dueña del despacho de leche, establecido en la 
plaza de la Villa, núm. 3, y se le conceda el traslado a otro 
local, libre de derechos, con arreglo a lo dispuesto en la 
Base 4.‘‘ , apéndice 26, del vigente presupuesto.

SEXTA.—Ensanche,
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos pabellones y un muro de cerramiento en el solar núme­
ro 15 de la calle de Linnep.

22. Proponiendo la aprobación de un pliego de condi­
ciones, para subastar el suministro del material de piedra 
para el servicio de Fontanería Alcantarillas, del Interior 
y del Ensanche, y  cuyo contrato deberá terminar el 31 de 
marzo de 1922.

23. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar el suministro de piensos para el sosteni­
miento del ganado de la Guardia municipal montada, en el 
Interior y en el Ensanche.

24. Proponiendo la rectificación del nombre del adjudi­
catario del servicio provisional de transportes para el ramo 
de Arbolado, en el Interior y en el Ensanche.

25. Proponiendo se solicite de la Superioridad, se decla­
re de interés preferente la calle de Vallehermoso, desde 
la de Cea Bermúdez hasta la diagonal contigua al nuevo 
Depósito del Canal de Isabel II.

Voto particular al anterior dictamen.
26. Proponiendo los ascensos reglamentarios a que da 

lugar una vacante de Oficial de segunda clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, y la provisión de la resulta.

Junta muniefpal de Primera enseñanza,

27. Proponiendo la ampliación de obras de desmonte del 
solarde las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, para 
la construcción de un grupo e.scolar,

PROPOSICIÓN

28. Del Sr. Onís y otros señores Concejales, interesan­
do se acuerde la creación de un distintivo, para garantía 
y seguridad del personal médico de la Beneficencia muni­
cipal.

Madrid, 9 de octubre de 1920.— El Secretario, F r an ­
cisco R u.ano.

JU N TA  M U N IC IP A L

titDEN m DM m\ Di mm f ü íid í «bddmíiií di \¡ de imm tsä»

SOBRE LA, MESA

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio del 
proyecto de construcción de una galería subterránea en el 
trozo de la calle de Alcalá, comprendido entre la de Peli­
gros 3" la plaza de Castelar, para alojar en ella los ser­
vicios de agii;i,.gas, electricidad, etc., }■ disponiendo que 
su importe de 300.518‘78 pesetas, sea consignado en el pre­
supuesto para el año 1921-22.

DE NUEVO DESPACHO

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, disponiéndose 
efectúen las obras de explanación, afirmado, encintado y 
cunetas de la calle de Maudes, entre las de Bravo Murillo 
y Santa Engracia, cuya apertura acordó este excelentísimo 
Ayuntamiento en 16 de julio último, y la aprobación de 
un presupuesto para realizarlas, por valor de 8,861‘47 pe­
setas.

3. Otro, aprobando un presupuesto de 11,775 pesetas, 
para e! arreglo y reconstrucción de varios trozos de las 
aceras de cemento de la calle de Velázquez, desde la de 
Alcalá a la de Núñez de Balboa, de cuyo importe será car­
go al primer presupuesto ordinario o extraordinario del 
Ensanche que se forme, la cantidad de 3.118*56 pesetas.

4. Otro, aprobando con cargo, al ejercicio de 1921-22, 
de un presupuesto, importante 5.67T90 pesetas, para insta­
lación de pavimento de asfalto en un trozo de la calle de 
Peí ayo,

5. Otro, aprobatorio de las bases para sacar a concurso 
la construcción y  colocación de una lápida conmemorativa 
del insigne pintor D. Eduardo Rosales, y que su importe 
de 3.000 pesetas, sea consignado en el presupuesto para el 
año próximo.

6 Otro, disponiendo la inclusión en el primer presu­
puesto que se forme, de un crédito de 2.975‘74 pesetas, 
para el abono de varias facturas de suministro de (lúido 
eléctrico para el servicio de Fontanería Alcantarillas.

7. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto, de un crédito de 8,983*23 pesetas por persianas, 
marcos de hierro y bastidores metálicos, suministrados po. 
subasta al Grupo e.scolar «Condede Peñalver>.

8. Otro, aprobando la clasificación pasiva del subcon­
serje de Casas Consistoriales, asignándole el haber anual 
de 3,000 pesetas.

9. Otro, aprobando la cla.sificación pasiva de un obrero 
bombero, jubilado por iiuitilidad física, asignándole el ha­
ber dé 1-200 pesetas anuales.

10. Otro, concediendo pensión de gracia de una peseta 
diaria, a un obrero municipal.

11. Otro, disponiendo que el concepto 137 de! vigente 
presupuesto (50 000 pesetas), se destine en su totalidad a la 
adquisición dé ganado mular para el servicio de Limpiezas.

12. Otro, disponiendo la supresión en el próximo presu­
puesto municipal de la Base 20 de las complementarías del 
vigente.

Madrid, 11 de octubre de 1920. —El Secretario, F ran­
cisco R uano. '

III
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COM ISIONES

Lista  de asuntos pendientes de despacho délas Comisiones en 2 del actual y  de los judiciales
en trám ite en 25 de septiembre de 1920.

A S U N T O S  H E N D IE N T E S  DE  D E S P A C H O

FECHA 
en

giiti pHsó ñl despacho 
de la Comisión«

COMISION ‘1.'̂ —Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
piíblica.......................................................................................

liistajicia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a ios sesenta y siete años . . .  .......................

Abono de 22.2S9‘61 pesetas, por sujinnistro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero i'iltiino..............

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por tiueso^ sebo en el año 1917.............. ....................

Instancia de D. Joaquín Minana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920......................................................................... ............

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas......................

Expediente instruido al industrial D, José Rodríguez y Rodríguez, 
por el liallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales. . ................................. ...........................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio... ........................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorra del distrito de la Inclusa..............................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..................................

Exención de! arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocánge)...............................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres...........................................................................................

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos............

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»..............................
Instancia del funcionario D. Narciso Tarragual, solicitando me- 

íora desueldo.............................................................................

Arriendo de los viveros de la Villa........... ..............................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas.................. ..........

Instancia déla Sociedad Unión de obreros municipales y del Es­
tado, interesando sean mejorados los jornales........................

instancia de los Uesínfeclores de plantilla del ¡.aboratorio maníci- 
pal, solicitando mejora de liaber......................................... .

Instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando 
una diferencia de 0‘25 pesetas en el ¡oriml de operario, sobre 
el de ayudante del servicio de Limpiezas...................................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares...............................

Expediente para revisión de la relucióii de las cítenlas de abono
al Teléfono............  ................. ..............................................

Instancia délos portaniiras de la Dirección de Vías públicas, soli­
citando mejora de linber.......................................................  ..

Instancia de los ordenanzas del Laboratorio, solicitando mejora de 
haber.......................... .................................................. .........

(nstnncía del celador de Fontanerín D. Luis de Castro, interesan­
do aumento de haber................. ............. ................... ............

Instancia de varios obreros de Fontanería, solicitando diferencia 
por aumento de jornal........ .......................................................

22 enero 1918.

20 marzo 1920. 

23 marzo.

19 abril.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo.

26 mayo,

26 mayo.

2S mayo.

27 mayo.

16 junio.

19 junio.

20 junio.

18 jimio.
27 junio.

25 julio 

27 julio,

26 julio,

8 agosto.

26 agosto.

3 septiembre.

3 septiéuibre,

10 septiembre.

11 septiembre.

TRAMITE

acordiidu por Ix Comisión.

FECHA 

del misiiti).

Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918.

Sr. Montes Joveliar.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrón,

Sr, Serrano Jover,

Sr. Alvarez Arranz.

Sr. García Cernada.

Sres, Garda Cernada, 
Garda Cortés y Noguera,

Sr. Serrano Jover,

Sr. Serrano Jover.

Sr. Palomero.

Sres. G. Cenuida y Palo­
mero.

Sr. Garda Cortés.

Sres. Montes Joveliar,
Camaclio y Calzado.
Sr. Garda Cortés.

Sres, Saborit 
y Ruimonte.

Sr. Fernández Cancela,
Sres, Saborit y Rui- 

monte.

Sres. Saborit y Rni- 
monte.

Sres. Saborit y Rui- , 
monte.

Sres. Saborit y Rui- 
monte.

Sr. García Cortés.

Sr. Saornil.

Sres. Saborit y Rtti- 
moute.

Si es. Saborit y Rut- 
monte.

Sres. Saborit y Rui- 
inonte.

Sres. Saborit y Rui- 
nionte.

s abril 1920. 

8 abril. 

22 abril.

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo

26 junio. 
24 junio.

24 junio. 
24 junio.

29 julio.

12 agosto.

26 agosto.

9 septiembre.

9 septiembre.

16 septiembre,

16 septiembre,
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

servicios de teléfonos............................... ......................
Orden del Juzgado para que se entregue el importe de uno 

los de Resultas amortizados, propiedad de la Condesa
puente............................................................ ... ............

Instancia del Médico D, Nicolás M. Cirujas, solicitando p
el liaber en concepto de gratificación... .........................

Instancia de los mozos de Limpiezas, solicitando se les eq 
en sueldo a los de Puericultura....................................

Instancia del telefonista del Laboratorio D. Rufino Martím 
licitando se le incluya en plantilla...................................

Instancia de los capataces de la Brigada obrera municipal, 
tandü mejora de haber....................................................

frescos, respecto a rectificación de taras..........

'  COMISIÓN 3.*—Po/Zc/o urbana.

‘roposición del Sr. Silva, relativa a la creación de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...........

istancia del contratista del servicio de arcos vo 
columnas de los tranvías, solicitando aumenti
nación..................................................................

istancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando coloca
el embarcadero del Retiro....................................

istaiida de los dueños de hueverías, contra la co 
huevos en las cámaras frigoríficas.......................

cado de la Cebada.. . .
Base 18 del presupuesto.
Proposición del Sr, Tato y Araat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, toáoslos quioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos 

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne 

Proposición de! Sr. Marqués de Viliabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 300 de las hoy 
existentes 

Expediente i
tácalos _

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arra - ■ ■ ■ * ■ ■ ■
de! servicio.

Instancia de D. Santiago Caballero 
diez y nueve jamones intervenidos.

COM ISIÓN 4.'~Fomenfo,

Proposición para la construcción de un mere 
d j Lavapiés.

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu
Jantes de .Vrquitecto........................................................ .

Licencia Je alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar aliuubrado en varias calles 
Acuerdos de la Sociedad centra! de Arquitectos, relacionados 

con ios hundimientos de edificios en construcción

Proyecto'de reorganización del servicio de Edificaciones.'.

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería..........................................................................

Proposición interesando la enajenación, por subasta, dei material
inservible de Fontanería.....................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.. . . .  ..........................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo­
numentai . ................ ............................ ......... ................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMJTB

HCofdddo por la Gonüuión,

s
* 11 septiembre 1920. Sr. Saoruil,

. 10 septiembre. Sr. Montes Jovellar.

. 19 septiembre. Sr. Serrano Jover.

. 20 septiembre. Sres. Saborit y Rni- 
monte.

. 2] septiembre. Sres, Saborit y Rui- 
monte.

, 18 septiembre.

í

Sres, Saborit y Rai- 
monte.

10 septiembre* Sr. Noguera.

1
7 iiiayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 

y Crespo.

28 mayo. Sr, G. Cernada.

6 mayo 1919, Sr, G. Certnida.

17 junio. Sr. G. Cernada,

6 abril. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

6 abril. Sr. Baeza.
20 abril. Sr, Maura.

20 abril. Sr. Cordero.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza,

11 mayo. Sres. Enciso y Plaza.

25 mayo. Sr. Cordero.

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio 1920. Sr. Baeza.

3 febrero ¡917 Sres. ^\. Arias, Leyiiii 
y Corona.

24 marzo. Sr. Alvarez,
10 agosto. Sr, A lvarez.

1 mayo 1918. Sr, Arribas.

1 abril 1920, Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

10 junio. Sres. García Revenga y 
Sánchez Bayton.

11 junio. Sr. López Baeza.

19 junio. Sr. López Baeza.

18 jimio Sr, Tato,

23 junio. Sr. García Revenga,

FECHA 

del m 1 s ni o .

16 septiembre 1920,

16 septiembre. 

23 septiembre.

23 septiembre,

23 septiembre.

23 septiembre.

30 septiembre.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo191fl. 

17 junio.

8 abril.

9 abril. 
24 abril.

24 abril.

5 mayo.

14 mayo,.

29 mayo.

29 mayo.

20 julio 1920.

8 febrero 19J7

, 12 abril.
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920 

16 junio. 

16 jimio. 

23 junio,

23 junio. 

28 junio,
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FECHA

eti .
que pasó at despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acurdado por la Cumiaión.
f e c Ha

del mismo

31 julio 1920. Sr.López Baeza. 11 agosto 192o,

9 julio. Sr. López Baeza. 1 septiembre.
16 agosto. Sobre ta mesa. 22 septiembre.

■ » Sr, Concejal Inspector,

17 marzo 1920, > »

T noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1920.

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

23 febrero. Junta Consultiva
de obras. 24 abril.

22 marzo. Sr. Ingeniero Industrial. 17 abril.
Sobre ¡a mesa.

. » Sr. Concejal Inspector. 28 agosto 1920.

y> Sobre la mesa. 28 agosto.
15 septiembre 1920. »

1 septiembre. Sobre la mesa. 11 septiembre 1920.

5 agosto. Sobre la mesa. 11 septiembre.
2 julio. Sobre la mesa. 28 agosto.

10 septiembre. :b

» ■ >

2 octubre 1920.

1 octubre. »

29 septiembre. » ■ »

28 septiembre. . > _

28 septiembre. »
4 octubre.

» »
29 septiembre 1920. » »

1 octubre. ' » »

26 agosto. ► »
18 septiembre. » .

24 septiembre. 5>

17 agosto. Requerir
a los propietarios. »

3 agosto. Sobre la mesa. 21 septiembre 1920.

18 agosto. Sobre la mesa. 21 septiembre.

2 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre.

10 agosto. Nueva entrada. »

21 agosto. Nueva entrada.

10 agosto. Nueva entrada. »

3 septiembre. Nueva entrada. »

8 septiembre. Nueva entrada. *

ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estacione-*, Mer­
cados y Mataderos............... .....................................................

Cerramiento al tránsito de carruajes de la calie del C odo..........

COMISIÓN ^ .'—Beneficen da y Sanidad. '

Arrendamiento de! servicio de Limpiezas y venta de las basuras
procedentes de la vía publica....................................................

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad................. ...................................................................

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos...........

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local...............................................................

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas............................ ■.......................

Oficio del Sr. Director de! Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya...........................

Bases del presupuesto vigente ^ue afectan a la Comisión,.
Moción edilicia relativa a deficiencias de materia! en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio ..................................
Expediente relativo a la adquisición en subasta de paja y cebada

para el ganado del servicio de Limpiezas..................................
Concurso para aprovechamiento de basuras de la zona Norte... 
Expediente instruido a un Módico numerario de la Casa de So­

corro dei distrito de Chamberí.
Modóu del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura............

Provisión de una plaza de chofer de! servicio dé Limpiezas........
Expediente de creación del Cuerpo de Comadronas.
Provisión de una plaza de Médico segundo, vacante por falleci­

miento y sus resultas 
Devolución de una cartilla de Caja de Ahorros, a doña Petra 

Alonso,............
Expediente de subasta de pan para el segundo departamento de 

los Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma y Escuela al­
bergue..................  ....................... ......................

Dos instancias proponiendo hacerse cargo del arrastre de basuras 
de la zona Norte .

Expediente de obras de reparación en !a Casa de Socorro del dis­
trito de Bnenavista.

Instancia de obreros de talleres del servicio de Limpiezas, solici­
tando aumento de jornal.

Provisión de una plaza de Veterinario Sanitario de segunda clase. 
Provisión de una plaza de Inspector de Higiene y Policía sanitaria.
Baja de un Médico supernumerario ......... ..................................
Instancia de un Practicante numerario, solicitando excedencia., 
instancia de un Practicante numerario, solicitando tres meses de

licencia para asuntos propios............................
Instancia de un Tocólogo, solicitandó excedencia.
Instancia de nn Médico numerario, solicitando dos años de prórro­

ga de excedencia.

COMISIÓN Q.'~Ensa7whe.
Ada de avenencia para la liquidación de parcelasexpropiadas para 

vía pública en las calles del Ancora, Fray Luis de León, Se­
bastián Herrera y Palos de Moguer.

Proposición de! Vocal Sr. Pradillo, interesando se declare de in­
terés preferente, un trayecto de la calle de Valleiiermoso 

Expediente de licencia para construir dos pabellones en el solar 
número 15 de la calle de Linneo 

Expediente relacionado con la caducidad de una licencia concedi­
da a D. Mariano Belinás, para la utilización del subsuelo de 
varias vías con una tubería de conducción de aguas de su pro­
piedad..................................................................... ..................

Pliego de condiciones reformado para subastar el suministro de
material de piedra labrada para el servicio de Fontanería........

Pliego de condiciones para subastar el servicio del ramo de Ar­
bolado.......................................................................................

Pliego de condiciones para adquirir por concurso dos camiones 
automóviles con destino al servicio de Fontanería Alcantarillas.

; Pliego de condiciones para subastar el suministró de piensos con
destino al ganado de la guardia municipal................................

Oficio del Jete del servicio de Arbolado, propoaieudo se rectifi- 
■ que el nombre del adjudicatario del servicio provisional de 
; arrastres del ramo de Arbolado...........................................

úk' . ’ í
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECtíA
eu

que pasó al deapaclio 
de las Coaiisíones,

TRÁMITE

acordado por la Comisiúii.

FECHA 
del mismo.

P.>-e3üpuesto de explanación y pavimentación de la calledeMéndez 
Alvaro ...................................................................................... 4 octubre 1920. Nueva entrada.

Expediente incoado interesando la declaración de preferencia de 
la calle de Ramiro I ! ..............................................................  ■ 6 agosto. Nueva entrada. » '

Presupuesto para pavimentar con pórfido díabásico la calle de 
Goya, entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá................, . . 28 julio. Nueva entrada. Tí

Presupuesto para establecer bocas de riego en ia calle de Hermo- 
silla......................................................................................  ■ • 10 agosto. Nueva entrada. »

Relación de los jornales invertidos y satisfechos por el Ayunta­
miento, para la desecación de unas charcas ocasionadas con mo­
tivo del desmonte del paséo de Ronda, entre las calles de López 
de Hoyos y el Hipódromo..................... ............................  ■ • ■ 10 agosto. Nueva entrada. &

Expediente relacionado con la supresión eu el plano del Ensanche, 
de la proyectada calle denominada de Torres Miranda.......... 6 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre 1920,

Expediente relacionado con la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública del suprimido camino del Zarzal, a un solar 
con facliada a la calle de la Santísima Trinidad , ................... 30 septiembre. Nueva entrada. »

Dictamen retirado en sesión de 1 del mes actual, sobre concesión 
de licencia para construir una casa en el solar mím. 2 de ia plaza 
de Manuel Becerra.......  ........................... ........................... .. 4 octubre. . Nueva entrada. »

Dictamen retirado en la nueva sesión respecto de rectificación de 
alineaciones de la calle de Alburquerque, entre las de Palafox
y Cardenal Cisneros ...................................... ....... .......... . ■ ■

Oficio dando cuenta de la existencia de una vacante producida 
por la separación de im Oficial de segunda clase del escalafón 
Administrativo de! Ensanche, para la provisión de las vacantes 
por ascenso........................... < ...............................................

2 octubre. Nueva entrada.

2 octubre. Nueva entrada.

S E C R E T A R IA

C O N C U R S O
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 24 del pasado, se anuncia concurso público entre los far­
macéuticos establecidos en e¡ distrito del Hospital para la provi­
sión de la quinta sección del expresado distrito, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipa!, vacante por dimisión del que la desem­
peñaba, ,

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias en 
el Registro general de este Excmo, Ayuntamiento, de once a una, 
en el término de un mes a contar desde el siguiente al de la publi­
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia, acompa­
ñando a los mismos título profesional, recibo corriente de contri­
bución, licencia de apertura de la farmacia y relación documen­
tada de méritos y servicios.

Madrid, 5 de octubre de 1920,—El Secretario, Fkaxcisco R u a n o . .
A N U N C I O S

En cumplimiento de lo determinado por la vigente ley munici­
pal y disposiciones vigentes, queda expuesto a! publico en esta 
Secretaría durante el término de quince días, a contar desde el de 
mañana, el proyecto de presupuesto extraordinario de pese­
tas OO.OOp.OOO para la ejecución de un plan de obras y mejoras 
urgentes en la población aplicando la décima sobre las cotribucio- 
nes de Urbana e Industria y Comercio que autoriza la ley de Pre­
supuestos de 29 de abril de 1920, cuyo presupuesto extraordinario 
ba sido aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra­
da en este día.

Lo que se anuncia al público para su cotiociinjento.
Madrid, 11 de octubre de 1920.—E! Secretario, Francisco 

R uano-

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 24 de sep­
tiembre último aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de M2 pantaio- 
ties de paño y 200 guerreras también de paño, con destino a (os 
iüidividuos de la Guardia municipal. -

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dtas si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, uo habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por de­
sechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 4 de octubre de 1920.—El Secreterio, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 17 de 

septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de 32 pares de medias-botas, con destino a los individuos 
de la Guardia municipal, en el precio tipo de 45 pesetas cada par, 
y con sujeción a las demás condiciones que especifican los pliegos 
de condiciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 72 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y amortización, o en la 
Tesorería inunicipal', acompañando a los respectivos resguardos 
¡os sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante ia definitiva de 144 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 3 de noviembre de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde □ 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades de! art, 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estqs fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a
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esta subasta, se liallaráa de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas),-durante las horas de diez a doce todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al cap. I¡, art. 3.“ , concepto 100 del vigente presupues­
to de gastos. *

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y eti la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se íormnló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1920.—El Secretario, Er .\ncisco 

Ruano. .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tmibrudu del Estado de la clase S.", y a! 
presentarse llevar escrito eu el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta da suministro de 3S pares de medias botas con destino a tos 
individuos de la Guardia municipal.

D ....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de 32 pares de 
inedias botas con destino a los individuos de la Guardia mimíci-
pal, aiianciada en el Boletín oficial de la provincia del dia......
de....., conforme en nn todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicbo suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta ananciada para contratar la confección y suministro 
de 613 üniformes de verano con destino a los individuos de la 
Guardia municipal, el Excmo, Sr. Alcalde, por sii decreto de 1 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones a que hace referencia el Boletín oficialáe 
la provincia del dia l de septiembre último. .

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante ¡as lloras de diez a doce, todos los días nofe- 
: lados que medien basta el de! remate.

Eu su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 26 
(le octubre a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! Excino. Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1920.—El Secretario, F rancisco  

Ru a n o . ,

Esta Excma. Corporación en sesión de 11 de junio ultimo, con 
la sanción de la Junta municipal en la de 10 de julio pasado, lia 
acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
menestra y utensilios con destino a los acogidos,cu el segundo de­
partamento de los Colegio.s de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela albergue de Alcalá de Heiiiires hasta 31 de marzo de 1923, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1 Lfi contrata empezará a regir el día siguiente al en que sé 

firme la escritura de adjudicación, y terminará el 3! de marzo 
de 1923.

2. '' El contratista se obliga a entregar por su cuenta, diaria­
mente, las raciones de menestra y utensilios que se le pidan, por 
lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Subdirector, 
y a la hora que éste señale.

3. ’ El precio tipo para la subasta será e! de 92 céntimos de pe­
seta coda ración,

4. “ Cada ración se compondrá de las especies siguientes:
A la comida:
Carne sin hueso, 62 gramos.

Tocino, 15 id. ‘
Garbanzos, 86‘203 fd.
Arroz, 28756 id.
Patatas, 57‘512 id.
Aceite, 0‘033 ¡¡tros, o sean 3'300 litros cada 100 plazas.
Ajos, 2‘300 gramos.
Cebollas, 9'201 Id. '
Pimentón, 2‘300 íd,
Sal,18‘430fd. '
Vinagre. 0‘005 litros.
Carbón de piedra. 250 gramos.
A la cena:
Domingo.—Judías, 115 gramos por plaza.
Limes.—Lentejas, 115 gramos y 15 íJ. de tocino por plaza. 
Martes. Judías, 115 gramos por plaza.
Miércoles, - Patatas. 15Ü gramos y 57 id. de judías por plaza. 
Jueves.—Patatas, 300 gramos y 75 íd. de carne.sin hueso por 

plaza.
Viernes. -Patatas, 150 gramos y 57 íd. de judias por plaza. 
Sábado.—Patatas, 300 gramos y 75 íd. de carne sin hueso por 

plaza, “
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao y el 

tocino por aceite proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego y en las cantidades que fueren necesaria.s dé bacalao 
y de.aceite, siendo de menos a abonar por el Excmo, Aytiiitáinién- 
to la diferencia que pueda resultar por dicha sustitución.

5.“ Embebido en el precio del racionado el contratista se com­
promete a suministrar en los días que a coiiíinuación se expresan, 
y además de! racionado diario que corresponda, los géneros si­
guientes. ■ .

Año Nuevo.—2CB gramos de carne de cordero por plaza. 
Reyes. -Un chorizo y un huevo por plaza.
Jueves Santo.— 100 gramos de escabeche de bonito por plaza. 
Viernes Santo,—100 gramos de íd. por plaza.
Pascua de Resurrección, — 200 gramos de cordero lechal por 

plaza. .
San Bertiardino.—Un chorizo por plaza.
Día de exámenes,—Mes de jimio.—100 gramos de carne de 

vaca sin hueso por plaza. .
Nuestra Señora déla Paloma,—200 gramos de merluza por 

plaza. ' .
Nochebuena.—200gramos de escabeche de pescadilla por plaza. 
Navidad.- 150 gramos de lomo de cerdo por plaza.

Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos: de Castillaj blancos, rugosos e iguales, perfécta- 

menta limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba de! 
numero 29, marca Riviere; deben, además, reunir la condición de 
no tener más de nn 4 por tOO de granos partidos o secos.

Judías: del Barco o leonesas, de color blanco, brillante, sin 
manciia ni polvo adherido a su envolvente y perfectamente secas. 
,A1 tomar uii puñado en la mano y comprimirlas, deberán escurrirse 
con facilidad, siendo los granos duros y debuf'na cochura, en la 
forma establecida para los garbanzos.

Arroz: será de Valencia, presentará todos los granos secos, 
blancos, enteros e iguales, y exentos de ios envolventes o pelí- 
qulas externas, asi como de polvo, paja y demás iinpiirezas, .

Patatas: serán de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndosela llamada moretri o de riñón, 
sobre la flamenca.

Tocino: será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de 
rancio o de descomposión; su espesor medio será de cuatro a ocho 
centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión del 
extranjero, deberá ser conservado en sal común y sin otra subs­
tancia alguna, siendo rechazado el que presente indicios de rfes- 
composicióti o de contener larvas o gérmenes de insectos o ento­
zoarios o de virus infeccioso que puedan perjudicar a la salud. No 
será admisible para el peso en la entrega del tocino más cantidad 
de sal que la que esté materialmente adherida al mismo.
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La carne ha de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, 
espaldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los mata' 
deros públicos el día antes de ser consumida, E! contratista pre­
sentará la carne procedente de cuartos traseros o delanteros de 
¡as reses, no computándose para el peso la parte correspondiente 
al hueso, y no será admisible tampoco el sebo, ni parte del pescue­
zo, pecho, costillar o falda.

El bacalao será del llamado de Escocia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro estái 
para el peso las colas, aletas y extremidades de las mismas, qu® 
se cortarán antes de proceder a aquél.

El aceite será puro, de oliva, de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor.

Los chorizos serán de superior calidad, bien oreados, y e! peso 
mínimo de cada uno será el de-8'1 gramos.

Los huevos serán frescos, y su peso en docena no será inferior 
a 600 gramos.

Carbón de piedrar será de Asturias, igual al mejor que de su 
clase se expenda en los establecimientos públicos.

Lü cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
minos que en el tiempo máximo de tres horas, sin preparación al­
guna ni procedimiento extraño a la misma que las reblandezca, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara,

7. “ El contratista tendrá constantemente en el establecimiento 
existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses de 
suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, siendo 
de su cuenta los gastos de conducción y colocación de tos géneros. 
Asi como también la reparación y acomodamiento del local y el 
deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies almacenadas o 
depositadas.

8. “ El almacén de existencias tendrá dos llaves dintintas: una 
en poder del contratista y la otra en el d  ̂la persona que el Sr. Sub­
director designe, a fin de que cuando haya que abrir para ¡a ex­
tracción y reposición de la menestra, intervenga uno y otro, ins­
peccionando ei representante de la Subdirección ei servicio y 
entrega diaria de las raciones, cuidando, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que dichas raciones reúnan las condiciones de 
que se deja hecha mención.

9. “ Los Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra y de los cuales se hará cargo el abastecedor por medio 
de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo la recomposición de los deterioros que éstos sufran.

10. El exámen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4.“, 5.' y 6.®, se hará a su entrega en el almacén o depó­
sito, y al sacar a la cocina, para sn condimentación, los que dia­
riamente se necesiten, serán reconocidos por e! Subdirector y Pro­
fesor de Medicina del establecimiento, reclamando el dictamendel 
Profesor Veterinario municipal, siempre que se estimé necesario.

El Sr. Subdirector llevará nota de la entrada y de las salidas 
de las raciones, la cual se confrontará a sn debido tiempo por 
medio de liquidaciones mensuales que presentará el contratista,

11. Los artículos qué no reúnan las condiciones que quedan ci­
tadas, se devolverán en el acto de advertirlo, siendo de obligación 
dei contratista reponerlos en el plazo de tres horas, y, en el caso 
de no hacerlo, se adquirirá por la Subdirección a costa del con­
tratista, y si repitiera las faltas, reiteradamente podrá la Alcal­
día Presidencia declarar rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza.

Ei importe de los géneros suministrados por otro proveedor, 
se acreditará por medio de dos facturas; una por el valor de los 
géneros con arreglo a los precios tipos de subasta, y otra con 
cargo a la fianza prestada por el contratista, por lo que represen­
te el exceso, si lo hubiera, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que puedan imponerse al contratista, con arreglo a 
lo preceptuado en este artículo, así como el exceso del importe 
que puedan tener los géneros que se adquieran por administración,

se harán efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía 
del cumplimiento de este contrato, y, caso preciso, de sus bienes > 
en la forma que establece el art. 36 déla Instrucción, para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales de 24 de enero 
de 1905.

El contratista deberá completar la fianza siempre que extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto, y s¡ a los diez dias de haber sido requerido para que la 
complete no lo hubiere hecho, se declarará rescindido.el contrato, 
con los efectos que marca el art. 24 de la citada instrucción de 24 
de enero de 1905.
. 12. Con relación a lo expuesto en el ar.¿. 11, y para el casó de 
que la Subdirección tuviere que sustituir alguno de los géneros 
presentados por otros que reunieran buenas condiciones y no ha­
llase la Subdirección comerciante que facilitase loa géneros no 
siendo pagándolos al contado, el contratista, el dfa que empiece a 
tener efecto este contrato, depositará en la Subdirección del Co­
legio la cantidad de 500 pesetas en metálico, que le serán devuel­
tas el mismo día en que este termine, con cuya cantidad podrá 
pagarse al contado en caso necesario, el articulo que sustituya al 
rechazado.

13. El consumo de las raciones que se calculan en el tiempo 
expresado en la condición primera es el de 434.437 raciones, no 
teniendo el contratista derecho a réclainacióii alguna si el consumo 
fuese mayor o menor que el indicado. Si se acordase el cambio, 
supresión o traslado a Madrid de uno u otro establecimiento, el 
contratista no tendrá derecho a reclamación alguna.

14. Los precios tipos de los distintos artículos que constituyen 
el racionado diario, y que han servido de base para el cálculo del 
importe de la ración, para la formación de este pliego, son ios 
siguientes:

Ajos..........................  2‘25 pesetas quilogramo.
A rro z ........................  TOO » »
Bacalao , .................  3‘50 » ' » ,
Carbón........ .............. 0‘15 a »
Carne........................  4'20 » »
Cebollas..................... 0'40 » »
Cordero, 4‘00 » »
Escabeche de bonito.. 6‘00 »  »
Idem de pescadilla. . . . 3'50 » »
Garbanzos.................  1 ‘,50 » „
Judias..,,...................  1'60 B X
Lentejas..,................ 0'90 » »
Lomo de cerdo..........  6'00 » »
Merluza.....................  3‘00 »  »
Patatas......................  0'30 » »
Pimentón...................  7‘00 » »
Sal.............................  ( f io  B *  »
Tocino........................ 4‘20 » »
Chorizos....................  3‘85 » docena.
Huevos..................2*20 » »
A ceite........................  2‘30 » litro.
Vinagre............... . 0'35 » »

15. El importe de la menestra que haya sido suministrada por 
el contratista, será abonada por mensualidades vencidas en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntatiúpñto, mediante cuenta justificada, 
que presentará por duplicado para cada uno de los dos departa­
mentos, en la Contaduría del mismo, con la conformidad dei Sub­
director, toma de razón del Interventor y V,° B.'' del excelentí­
simo Sr Alcaide Presidente.

16. Si a la terminación del presente contrato no se hubieseti 
realizado las dos subastas a que se refiere el art. 8 " de la Instnic- 
ción de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, se entenderá prorrogado el contrato, sin 
que por ello tenga derecho el contratista para hacer redamación 
alguna, hasta que, realizadas dichas dos subastas, sin que en 
ninguna de ellas hubiera rematante, la Corporación iminidpai 
haya obtenido la excepción de subasta.

Madrid, 6 de mayo de líKO. — EI Pirector, Izmilio pernómiei 
Cano, '
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ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Reai decreto e instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, ei día 23 de octubre de 1920, a las once, simultánea­
mente, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
y en la Dirección general de Administración, bajo las presidencias 
que se designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, 
otro señor Concejal, designado por el Ayuntamiento, y en ambos, 
uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta capitai.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 133.200 pesetas 
anuales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación, 
figura consignada en el presupuesto vigente, en la parte que 
corresponde.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ¡a Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 6.660 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el art. 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art, 13 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial) y en la Dirección general de Administración, en los 
dias hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, y en la forma y modo que se expresa 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 13.320 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello, dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta,, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato sile 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir e! contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas de! rematante a cualquiera de ¡as con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar

lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de ios derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subastas en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de) 
pliego cerrado que presente, además de la proposición qne haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastaníeado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 1 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido en e! presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, re­
teniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente e¡ importe de la falta 
de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

16 Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor de los Colegios, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido-las condiciones estipuladas, y no 
habiendo reponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, eu 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y e! precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art, 2.“ de dicha ley,

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución déla misma ley, aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908, y 12 
de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispues­
to en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 qne a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o nn concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
qne sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el.segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda
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productos incluidos en ta relación, vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferen­
cia del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando esta fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15. En todo caso, ¡as proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen, 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos, sean comunicadas imnedíamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 18 de mayo de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Di/¿gencia.~Pov la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instiucción de 24 de ene­
ro de 1005, lia sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, y no se formuló contra la misma reclamación alguna,

Madrid, 9 de agosto de 1920.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Dias Viliar.—V.“ B.“ , el Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición

<que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.’ , .y 
al presentarse llevar escrito en el sobre Ío siguiente: Proposición para 
opiar a la siibasla de si/miriisíro de menestra p atensillos al segando 
departamento del Colegio de Naestra Señora de la Paloma y Escuela 
albergue de Alcalá de Henares.)

D,.., que vivé..., enterado de las condiciones de la subasta en 
piíblica licitación para contratar el suministro de menestra y uten­
silios con destino a los acogidos en el segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela albergue de 
Alcalá de Henares hasta 31 de marzo de 1923, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en&\ Boíetín oficiai de la provincia en los 
días... y... de..., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sn cargo dicho suministro, con estricta sujecjón 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo O 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

Madrid, ... de ... de 192...

(Fíima dei proponeníe.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1920.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DiA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Octubre 21
SUBASTAS

Suministro de hierro fundido y bronce
para los ramos de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines, hasta 
31 de diciembre de 1922 (segunda 

, subasta).— Importe anua) calculado. 9.000
22 Construcción de las obras que con

piedra partida acuerde ejecutar el 
excelentísimo Aynntamientoy los sn- 
minbtros de éstas necesarios para la 
conservación de los firmes de dicha 
clase, tanto parael Interior como para 
el Ensanclie y Extrarradio.—Cons­
trucción hasta 31 de marzo de 1923, 
conservación hasta 31 de marzo de 
1927 (segunda subasta). — Importe 
anual calculado............................... 100.000

DÍA
de la subasta

Novbre. 3

10

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Octubre 23 Suministro de menestra y utensilio al 
segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando­
nados, hasta 31 de marzo de 1923 
(segunda subasta),-Importe anual 
caicnlado.........................................

25 Suministro de 1.850 camisetas de al­
godón y 6.744 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.—Importe total..

26 Confección y suministro de 613 uni­
formes de verano con destino a los 
individuos de la Guardia municipal 
(segunda subasta).—Importe total..

30 Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la construcción, y hasta 
igual fecha de 1927, la conservación.
Importe anual calculado................

Suministro de .32 pares de medias bo­
tas con destino e ios individuos de 
la Sección montada de la Guardia
municipal.—Importe total............

Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico,acuerdé rea­
lizar el Excmo. Ayuntamiento en las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de la capital, y el su­
ministro de dicho materia! para las 
de conservación que se lleven a 
cabo por los obreros del mismo, has­
ta 31 de marzo de 1923, y la conser­
vación de las obras que se ejecuten 
por la contrata, hasta 31 de marzo 
de 1927.—Importe anual calculado..

12 Suministro de menestra y utensilios
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma,- liasta 31 de 
marzo de 1923.—Importe anual cal­
culado................................... ■ ■ ■

Para redamaciones por diez dias, 
a contar desde el siguiente a¡ en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
oficial.

Octubre 16 Adquisición de 112 pantalones de paño 
y 200 guerreras también de paño, 
con destino a los individuos de la 
Guardia mimicipa].—Importe.........

Para redamaciones por veinte días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficiai.

13 Servido de transportes y acarreo de
la arena de rio y de miga para las 
obras que se ejecuten en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de marzo de 1923.— 
Importe anual calculado.................C O N C U R S O S

20 Concurso para contratar la ejecución 
de obras de revoco y reparación en 
el Colegio de San Ildefonso (segundo 
concurso).—Las proposiciones pue­
den presentarse dentro de los diez 
dias siguientes al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid.—
importe calculado de las obras.......

Novbre, 13 Concurso para adquirir nii camión au­
tomóvil para el ramo de vfas públi­
cas.—Las proposiciones se presen­
tarán en e! Registro general dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al en que aparezca el anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, las cuales ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.

133.200

18.033‘50

20.842

60.000

1.440

300.000

279.225

14.688

250.000

53.039‘85
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E S C A L A F Ó N

formado en cum plim iento del acuerdo m unicipal de 10 de septiembre ú ltim o, con arreglo a ¡as 

Bases 4.^, 5.^3’ 5 .“ del mismo, y totálisados los servicios hasta 25 de dicho mes.

CATEGORIAS NOMBRES Y  APELLIDOS

Maestros Directores, Jefes dej 
Escuela..........................■....... 1

i

Maestros de término, con más dê  
ocho años de servicios........... |

Maestros de ascenso, de dos a| 
ocho años de servicios ......... )

Maestros de entrada...................I

D, Manuel Sánchez de las Peñas.
D, Rodolfo Tomás Samper.........
D, Manuel Garrido Casado........
D, Julián Escalada Sánchez........
D. Quintín Menac Valdivieso.. . .
D. Víctor García y García..........
D. León Vega Huecas.. . . .  . . . . .
D. Luis Renedo Lizardi..............
D. Isidoro Sarciada Abad..........
D. Fernando Menéndez Martínez
D. José Cantos López.;..............
D. Valentín González Parreño... 
Los que ingresen en lo sucesivo.

FBCHA US PDSKS1ÚH TIEMPO OI SBRTIEMOSOla. f̂ OS. Alio. DIaSi
1 Diciembre.. 1897 22 9 25
1 Septiembre, 1919 1 » 251 Julio.......... 1898 22 2 251 Noviembre. 1907 12 10 25
1 Idem.......... 1910 9 10 25

17 Agosto....... 1911 9 í 8
8 Enero......... 19)2 8 8 17

14 Idem........... 1915 5 8 11
25 Mayo......... 1916 4 4 1
5 Octubre,.,, 1917 2 11 20

13 Julio.......... 1916 4 2 12
13 Idem.......... 1916 4 2 12

Lo que se anuncia, por acuerdo de la Comisión 5.° y oportuno decreto de la Alcaldía Presidencia, para conocimiento de los 
interesados, quienes pueden presentar las reclamaciones pertinentes, en el improrrogable plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este Boletín

Madrid, 5 de octubre de 1920.—El Secretario, F rancisco  Ru a n o .

CEIVIENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 24 al 30 de septiembre de 1920.

AUTORIZACIONES

Cíi7C¡a

O

C/3SÛ9
no
ÍD9NO

w»
S'
5:to
5*

C/3so9
»

O

-t ^
¡a '—n o*

s ífp E.
S" 9

IMPORTE 

Pese í as.

De 33 pesetas................ » 6 1 » 7 231
De 44 ídem ................... 2 3 1 » 6 264
De 50 ídem .................... ■1 » » 2 3 150
De 110 ídem ................... » » » » »
De 165 ídem.................... » » 'li » »

. T o t a l e s ............... 3 9 2 2 16 . 645

.Xutoriíacloues por en terra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ » » » » *
De 44 Idem..................... » » » ¡i » »
De 50 ídem..................... ÏÏ » » »
De 165 ídem..................... » » » » » »

Suma................ 3 9 2 2 16 645

C IRCULAR
El Excnio. Ayuntamiento, en sesión de 24 dei pasado, ha tenido 

a bien acordar a propuesta de la Comisión d.", que en armonía con 
lo establecido en elart. 16 del reglamento parad servicio de Ins­
pección sanitaria dejos Mataderos de fecha 7 de abril de 1908, se 
prohíba en absoluto la venta de los niñatos o fetos de las reses 
sacrificadas en los Mataderos municipales, salvo en los casos en 
que se sustraigan a los rigores de esta prohibición sean inutiliza­
dos, enviándolos al quemadero, todos los que careciesen de los 
requisitos antedichos.

Y  decretado por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en la misma 
fecha d  cúmplase lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento, lo 
comunico a Y . S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 11 de octubre de 1920.—Ei Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de...

U C E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negoelado 4.° (Obras.)

Alquilar: Teruel 32 y Berruguete, 41.
Reformas: Mesón de Paredes, 41 y Corredera Alta, 49. 
Revoco: Mira el Río Baja, 16.

Por la Direeeióii de Fontanería AleantarIllas.

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar pozo de aguas claras, 1. •
Permiso para bajar acompañado de la vigilancia, 1, 
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Tota!, 22. ■

C O N T A D U R IA

A N U N C I O
Se pone en conocimiento de los contribuyentes que el recauda­

dor de arbitrios municipales dd distrito de la Inclusa, D. Joaquín 
Villena, ha trasladado la oficina recaudatoria de la calle de Em­
bajadores 13, donde estaba establecida, a la de Dos Hermanas 27, 
principa! izquierda.

Madrid, 11 de octubre de 192Ó.—El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. Fojo.
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Cotieación en Bolsa de ■ los valores municipales en los dias del 2 al 8 de octubre de 1920.

Empréstito de 18ti8, — Obligaciones de IQD pesetas al 3 por
100............................................................................................................... ..

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.......................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 V* por 100.................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................
Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100. .. . .......................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100............................................................... ...

Antefiùr. ' Día S . Día 4. Dia 5. Dia 6, Día?. Día 8.

'78 » 78 78 7877 76‘25 75*50

93‘25 y> » » » 92 &

87 » !» 86 » »

96 35 » » »
91‘75 » 35 » 5> »  ■

92 91 91 91 9075 90*75 y 50

92 y> 91 91 » »

E N S A N C H E

1 mire sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1920-21,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de octubre de 1920.

Pesetas,

Del + al 10 
de octubre de Í92Ü,

Pesetas

Total de ingreso* 
basta el ¡O de 

octubre de 1^.

Pesetas.

1. *—Contribuciones y recargos.........................................
2. '  Venta de terrenos ......................................................
3. *’—Subvención del Ayuntamiento...................................
4. °—Resultas......................................................................

7.751,363*12
240,725

1.000
2.161.104*09

»
57.860*42

3.417.473*81
2.178*14

2,161.104*09
953*35

49.192*56

'ii
»
»
»

403*71

3.417.473*81
2.178*14
»

2.161.104*09
953*35

49.596*27
5. °—imprevistos y eventuales...........................................
6. °—Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total de ingresos formalizados.............................

10,212.052*63 5.630.901*95
366.274*46

403*71
40

5.631.305*66
366.314*46

10.212.052*63 5.997.176*41 443*71 5.997.620*12

P A G O S  "

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

autorizados.

Pesetas.

PAG O S EJECUTADOS

‘ Hasta el 3 
;de octubre de 1920.

Pesetas.

Del 4 al 10 
de octubre de 1920.

Pesetas,

Total de pagos 
hasta el 10 de 

octubre de 1920.

Pesetas.

¡.“—Gastos del Ayuntamiento.....................................................
2, ’ —Policía de seguridad...................................................
3. °—Policía urbana..........................................................

769.400 
203.827 
236.741 ‘30 

5.165.936*86 
1.681.597*62 

16.000

389.268*63 
108.230*46 
81.826*44 

1.885.712*52 
710.113*84 

4.000

3.987*50
1.000
»

865.847*41 
2;i 77*55
»

393.256*13
109.230*46
81.826*44

2.751.559*93
712.291*39

4.000

4. °—Obras publicas..........................................................
5. ‘ —Cargas........................................................................
6.“—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
Total de pagos formalizados...............................

8,073,502*78
'h

3*179,151*89 873.012'46
»

4,052,164*35
»

8.073.502*78 3.179.151*89 873.012*46 4,0.52.164*35

B A L A N C E

ingresos formalizados................................................................................................................

PESETAS PESETAS

5,631,305*66

» 5.631.305*66 

3,685.849*89

Id^m lícjuidos............................ *.......... .............................. ..............

Pfiprn*; Rjf^ríitíirioí?............................ ........................................................................................ 4.052.164*35
366.314*46

»
Idf̂ iTi , .................................................................................................. ............
Idem líquidos.............................................................................................................................

1.945.455*77

■n
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I N T E R I O R

ingresos t) pagos verificadüs om cítenla ilel presii/iiiesto de iSSO-SI.

INGRESOS

C R É u 1 T O S
INCilíESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
prcfHipuestns Hasia el 2 de 

octubre de !!*20.
Del 3al9deoctubrc 

de 1ÍV2Ü.
Total de imíres-os 

Masía el S) de 
octubre de lEtdO.

¡■̂ eaeíaii. Peseta a. Pesetas.

104.918*70 30.365*82 8.881*46 39.247*28
‘27.857*50 1.847*50 1.847-50

S-103.450'1! 3.969.584'31 147.226*17 4.116.810*48
18.206'fi2 ' 6.227*02 67*15 6.294*17
2.500 1.625 » 1.625

6.°—Corrección pública.......................................... ................... 703‘60 
456.924*01

50*90 
91.800*43 1.873

50*90
93.673*43

» 577.550*15 » 577.550*15
32.669.876*91 16.915.110*77 307 712 17 2*22.822*77

953.765*41 29.654*38 ií 29.654*38

42.338.*202*86
»

21,623.816*28
154,424*02

465.75978
Vi

22.089.576*06
154.424*02

Toíaí de ingresos foiniatizados........ ................. 42.3.38.202*86 21.778 240*30 465 759*78 2*2,244.000*08

P A G O S

DUÉDITÜS - FA ti OS E.IECÜTADOS

HiitnrÍzndos. Hesta el2 de Del 3 ai 9 de octubre TotHl de pHjíos
C A P Í T U L O S -  ■ octubre de 1920 de 1920, octubre de

Pesetas, Pesetas. Peseías. Pesetas.

1 -Gastos del Ayuntamiento - .......................  ..................... 4,294.447*25 2,055,903*18 45.204 2.101.107*18
2.*’—Policía de seguridad......................................................... 2.323.700*a5 1.117.334*09 '^11.312*50 1,128.646*59
3.*’—Policía urbana y rural...................................................... 7.402.597*68 3.291.620*33 73.892*67, 3.365.513
4.°—Instrucción pública........................................................... 2.734.365*58 1.364.934*70 54.982*62 1.419.917*32
5.*’—Beneficencia................................................................... 3.510.136 1.493,762*46 47,496*39 1.541.258*85
6.°—Obras públicas.................................................................... 5.499.635 2.436.559*76 47.463*17 2,484,022*9.3
7."—Corrección publica.............................................................. 310.218*02 192.625 16.750 209.375
3." —.Víontes............................................................................. » »
9."—Cargas................ .... .................................................. 14.120.364*46 7.215.74T41 812.153*30 S.027.894'71

10.** —Obras de nueva construcción........................................... 2.04*2.738*82 654.639*82 53.455*54 708.095*36
1 1 -Imprevistos.............................................................. . 100.000 171.5*22*93 171,522*93
1 2 ” —Re.sifltas........................................................................... » - »

42,338.202*86 19.994.643*68 ),162.710*19 21.157.353*87
Pagos por devoluciones de ingresos........................................ 58.545*08 Vf 58.545*08

Total de pagos fot mahgados............................. 42.338.'202*86 20.053.188*76 1 162.710*19 21.215.898*95

B A L A N C E

Iti'resos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem liqiiidos..............

Pa,"os ejecutados.......
Idem reintegrados......
1 lerii Kqindos.... .......

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

22.089.576'06
58.545^08

21.157.35,3‘67 
154.424‘02

»

PESETA S

22.Ü31.03Ü9S

21.0Ü2.92Í1'85

1.Ü28,!0)‘ 13

Madrid, 10 de octubre de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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OBRAS M U N IC IPA LES

E N S A N C H E
Relación ríe tas obras ejecatmias i¡ en curso de ejecución durante 

la semana del 30 de septiembre a¡ 5 de octubre de ¡OSO.

Aceras.

Obra nueva: Juan Bravo y Murcia,
CoMservadtiti: Jenner, Españoleto, Goya, Méndez Alvaro y 

paseo ele las Delicias. . '
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanaeián,

Obra nueva: Juan Bravo, Lope de Rueda, paseo de Ronda, 
(biza y prolongación de las de Serrano y Murcia.

Por contrata: Joaquín Costa. ‘

Empedrados.

Conservación: Lista, Alberto Aguilera, paseo de Ronda, Mo- 
ratines, Santa María de la Cabeza y Comercio. '

Tatrado de calas en el paseo de Santa María de la Cabeza y 
en varias calles.

Por contrata: Méndez Alvaro, empedrado.

Afirmados.

Conservación: Palos de Moguer, Riego, Delicias, Méndez Al­
varo, paseo de Ronda, Fernando c! Católico y Francisco Sil vela.

Talleres.

En el de fragua.^KgtizanAo picos, clavos, punteros, matacan- 
tos, barretas, cortafríos y gradinas; construcción de herraje para 
carros; calzando picos y reparación de material de vagonetas.

En el de cfír^w/er/o.—Construcción y reparación de carros, 
carretillas, armarios para la Dirección y sillas.

En el de nrV/rfer/ií.—Reparación de faroles y de los tejados del 
taller.

En el de pintura.—Jalones y niveletas.

Máquinas.

Día 29 de septiembre, en el paseo de Ronda; días 1, 2, 4 y 5, 
en Juan Bravo y paseo de Ronda,

Madrid, 8 de octubre de 1920. — El Ingeniero Jefe del servi­
cio, P. O., Eduardo Vassallo.

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL LA S
Obras te!minados y en curso de ejecución  ̂ durante los dias del 

4 ai 9 de octubre de 1920.

Por admlnistpaclón.

Crtñeníís. -  Reparaciones: Paseos del Comandante Portea y de 
las Yeserías, plaza del Dos de Mayo, Bravo .Muríllo, Agustín 
Durán, López de Hoyos, Ferraz j Rosales.

/v/e/ítes. —Reparaciones: Paseo de) Comandante Portea, pla­
zas de Isabel II y de los Carros, López de Hoyos, Duque de Alba 
y campillo del .Mundo Nuevo.

.Urinarios. Reparaciones: Plazas del Conde de Toreno, de 
los Carros y de Isabel II, salón del Prado, Rosales y Escalinata.

Atarjeas. - Reparaciones; Paseos del General Mai tinez Campos 
y del Rey, y plaza de Santa Cruz.

Talleres.

.IfeeíWícví.—Coiislriicciones: Haciendo botones y arbotillos y 
cabos para fuentes, ^

Crtr/j/n/erm. — Construcciones; Banquetas, bancos y cajones 
para las cuadrillas. —Reparaciones: Mesas, carretillas y cajones.

Guarnicioneria. Constnicciones; Chanclos y ovalillos de cue­
ro. -Reparación: Chanclos y correas de transmisiones.

Cerrí7/er/n.—Construcciones; Armaduras para evacuatorios, 
urinaríosy caños para fuentes.—Reparaciones: Tubería délos Mos- 
tenses, fuentes de Bravo Miiritlo, Puente de Toledo y abrevade­
ros del Mercado de ganados.

Fundición.—Construcción; Haciendo botones y arbolilios para 
las fuentes de nuevo sisteniai—Reparaciones; Fuentes del Matadero 
de vacas, paseo de Extremadura, Seco, Alcalá, Peña de Francia y 
Bravo Murillo.

Confer/«.—Reparaciones: Colocar tapas de buzón, plaza de la 
Villa, Segovia, paseo de Extremadura y Diego de León.

K/t/r/críVi.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, Ribera de Curtidores, Rosales y plaza de los Mostenses.

. /-V/ífuro, —Reparaciones: En los urinarios de la calle de Alcalá, 
paseo de la Castellana y Parque de Madrid.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.8f4; ídem liiiipías, 225; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 144; ídem id. extraídos, 97; metros 
cúbicos extraídos, 1,017; licencia expedida para .limpiar y repa­
rar, 1. IiMpü! te 602*50 pesetas.

Madrid, 9 de octubre dé 1920,—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias di'l 
4 al 11 de octubre de 1920.

Cuenca de la Castellana (vertien-te Oeste).

Consirucción del alcantariliado.—Colector del Carcabón.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Const/uccU'm del alca/dailllttdo.—QrAn&áa. Juan de Urbiefa, 

Narciso Serra, Abtao, Marina Española, RetortÜlo, Sánchez Bat- 
cáiztegui, avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, Ibiza, 
Menorca, Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda y Pacífico. 

Reparación y mejora del Alcantarillado.—Granada.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — A t a u I fo y Cea Bermudez,

Cuenca de Reyes.

Construcción del alean tari! l a d o PaseodeSan Vicente, Irán, 
Ilustración y Arriaza.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcaritariiladb -  Toledo y paseo Imperial.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Voseo de las Acacias. 
Reparación y mejora del alcantarillado actual, - Arganzuela, 

Bastero, Peñón, Mira el Río Alta, Mira el Rio Baja, Carnero, líi- 
bera de Curtidores, Fray Ceferino González y Rodas.

Cuenca de Moreno Meto.

Construcción de! alcantariitado.—Rtorowo Nieto, .Mazarredo, 
Manzanares, Juan Duque y Linneo.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantorillado. - Antonio López y camino alto 
de San Isidro.

Madrid, i 1 de octubre de 1920.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lo rile.

ED IF ICAC IONES  V J U N T A  C O N S U L T IV A
Señuelos prestados por el personal de la Brigatia de obreros 

bomberos durante la ñliima semana.
Obrasen ejecución—V\&zs. de la Villa, 3, y Matadero de cer­

dos, obras de albañüeria; Almacén general de efectos de Villa, obras
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de pintura; Fernando el Católico, mìni, l i ,  Cerámica municipal, 
obras de albanilería y pintura; Américas del Rastro, desarmando pa­
bellones; Silva, 15 y 17, y Ceres, ¡2 y 14, obras de carpintería de 
armar, y mercado de la Cebada, obras de carpintería de taller,

Se/uicio de guardas,—Taller de la Arganzuela, F.scuela de 
Veterinaria, y Angel, 2 (derribo).

Ordenamos.—En las oficinas de la brigada y obras.
Madrid, 9 de octubre de 1920,—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera secelóii del Interior.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 64.
Madrid, 8 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

hdio M. Zapata.

Segunda sección. .

Licencias para obras dipersas. ~ Coloraros, 2; Puerta del Sol, 
número 15; Salamanca, 6; Bravo Mnrillo, con vuelta a la de la Co- 
rmia; Salud, 9; Montera, 14, y Oviedo, 9.

Licencias para reoocos.—Craz^'iQ, con vuelta a EspozyMina, 
número 11,

Licencias para apertura de establecimientos.— Plaza de San 
Martín, 4, oficina de compra venta de fincas; Concepción Jeróni- 
ma, 25, aparatos de electricidad; Preciados, 52, café bar; Alcalá, 
numero 21, coloniales; San Roque, 3, material eléctrico; Pez, 5, 
venta de alpargatas y esteras, y Espoz y Mina, 5, compra venta 
de alhajas.

Licencias para alquiiar.—Córdoba, 7 provisional,
Zíe/jíi/i<7ías,ajardines, 17, humedades; Ternera, 6, por ruina; 

Vaiverde, 1 triplicado, de desprendimiento de repisa, y Mayor, 
número 26, de una portada.

Partes de dirección de o5/os.--Toledo, 21; Salud, 9; Colore- 
ros, 2; Cruz, 30, y Lima, 36.

Certificaciones de n/if/íimios.—Luna, 36; Carretas, 14, y Tole­
do, 21.

Levantamiento de plano de! solar nüm. 15 de ia calle de Te- 
tuán.

Reconociiniéntos, 24,
.Madrid, 9 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sailaberry.

Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 59.-
Madrid, 8 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección. 

Pabia Aranda. .

Quinta seeeión.

Licencias para co/isMumó/j.—Dofia Blanca, 15, y Primero de 
Mayo, mim.3, casa de nueva planta;doña Berenguela,24, pabellón 
para encerrar materiales, y Zaldo, 20, pabellón para gailimis

Licerrrlas para obras noríos. — Maldonadas, 4, reforma in­
terior; Paloma, 24, sustituir maderos de piso; Segovia, 3, recalzar 
dos pies derechos, y plaza de la Villa, 1, rasgar tres huecos.̂

Licencias para derribo. — Doña Berenguela, 24, y Embajado­
res, 13.

Licencias para apertura de esiabiecimientos. — Abades, 14, 
taberna; Aguila, 24 triplicado, taller de broncista; Angel, 25, y Pa­
loma, 25, carpintería; Duque de Alba, 6, corsetero; Mesón de Pa­
redes, 21, mercería, .Miguel Servet, 4, almacén de comestibles; 
Oriente, 1, venta de teja y ladrillo; mercado de San Miguel (cajo­
nes 3 y 17), venta de aves y caza, y 32, tablajero; Segovia, 29, 
abacería, y Trífón Pedrero, 10, yaquería. ^

Renopación de licencias.— Mira e! Río Baja, 5, taliona.
Licencia para instalación de electromotores. —Aguila, 24 tripli­

cado, taller de broncista.
Licencias pora alquihr.-hasic.ro, 21; Concepción Arenal, 5; 

Mira el Sol, 11, y Ruda, 9.
-  Arganznela, 27 y 29, desprendimiento de tedruni- 

bre; Don Pedro, 7 bajo derecha, amenaza de ruina del piso de una 
liabitación, y paseo de Extremadura, 3, estado de ruina de una 
medianería.

Partes de Dirección de oíp/yis. — Doña Berenguela, 24; doña 
Blanca, 15; Encomienda, 7; Embajadores, 44 y 66; Maldotiadas, 4; 
Mesón de Paredes, 84; Paloma, 24, y Segovia, 3,

Certificaciones de andamio.—Amazonas, 6 y 8; Mesón de Pa­
redes, 40; Mira el Sol 14, Provisiones. 10, y Cabestreros, 5, cer­
tificación facultativa de seguridad. .

Reconocimientos, 43,
Madrid, 8 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes para expropiación, 2.
Idem informando tira de cuerdas, 5.
Idem para obras de construcción, 4.
Idem para id. de ampliación, 5.
Idem para id. de demolición, 1.
Idem para id. de revoco, 3.
Partes de zócalo de cantería, 3,
Partes para dirigir obras, 8,
Reclamación por impuesto de solar, 1. 
lacidencias, 4.
Idem para establecimientos industriales, 14.
Madrid, 9 de octubre de 1920.—El Jefe del Negociado, Candió 

Coil.,

Segundaseeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deliaeadón, 4.
Tira de cuerdas, 2,
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma, 9.
Dirección facultativa, 9. ,
Incidencias, 35,
Establecimientos industriaies, 6. .
Madrid, 9 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera sección.

Estudio de apertura del paseo de Ronda basta la calle del 
Pacifico,

Estudio de calle por el pontón de 1a Abadía. '
Confección de planos, 16, '
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem menores, 2. .
Incidencias, 7.

' Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 2.
Vallar solares, 1,
Reconocimientos, 18.
Volantes y B, L. M., 5.
Madrid, 9 de octubre de 1920,—E! Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ta calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 43, desmontada la fachada en planta baja.
Jacometrezo, 45, desmontada la fachada de sillería por la calle 

de San Jacinto.
Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriaaa, 2, 

están desmontando el zócalo de sillería.
Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 

la medianería de testero correspondiente a planta baja..
Mesonero Romanos, 38, demolida la medianería lateral izquier­

da en la parte contigua a la derecha del mim. 40 de la misma calle.
Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 

contigua a la de Tudescos, núm. 34,
Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada, la medianería 

lateral derecha en primera crujía, la de testero y la fachada al 
callejón de Tudescos en planta baja.

Tudescos, 30, 32, 34 y 36, levantando la teja de cubierta.Hita, 5 V falta desmontar la fachada en planta baja.
Hita, 4, falta desmontar la fachada en planta baja.
Hita. 6, descolgada la carpintería de taller, trepados los pisos 

y desmontado el entramado indinado de cubierta.
Carmen, 40, se ejecutan las obras a la altura del entramado 

horizontal de primera planta.
Carmen, 42, en las mismas condiciones que ¡a anterior.
San Jacinto, 1, en las mismas condiciones que la,anterior.
San Jacinto, 3, en las mismas condiciones de segunda planta.
Madrid, 9 de octubre de 1920,—El Inspector facultativo, ¡osé 

López Sallaberry.

C E M E N TE R IO S
Ttabaios verificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeiia.

Cuartel 1 alto, manzanas, 76 a 79,81 a 85 y 88, arreglo de ¡os 
frentes laterales, ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
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Cuartel 48, manzana 33 a 42, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Idem 62. manzanas 1 a 9, 19, 20, 26, 2?, 29, 35 y 3b, arreglo de 
103 frentes, ángulos y sardineles y colocación de marmoülios.

En las obras de la NocrópoUs,

Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda da­
se para adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la 
primera zona a líi entrada de la Necrópolis y en el Cementerio

'^Replanteo de rampas de acceso a la meseta de la capilla desde 
los pórticos de entrada. .

Desmontes en la plaza elíptica de la zpna de detensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa y carretera de Vicálvaro.

Labra de cantería blanca para pórticos y galenas de mcbos.
Construcción de las galerías curvas de pórticos.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil y en la carretera. .
Constnicdóii de la galería de nichos para adultos et; la prime­

ra rotonda. i
Acopio de ladrillo fino y de rasilla.

■ Idem de liierros para cubiertas de depósitos.
Idem de piedra blanca de Novelda.
Madrid. 9 de octiíbre de 1920.—El Arcpiitecío municipal 

c/sco Onrcífl Arta o '

SECCíófi Facultativa de propiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la semana.

Casa mím. 3 de !r plaza de la Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico. .

Matadero de cerdos: Recorrido de los tejados y blanqueos. _ 
Obras del nuevo Matadero; Construcción de pisos de hormi­

gón y cimientos de muretes en la nave de degüello de cerdos. 
Construcción de aislamientos de escorias en las enmaras frigo-
rificas. , „   ̂ . j  . '

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aereas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos, 
lanar y terneras. Construcción de carrillos de transportes.

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberí,gs y aparatos en espe­
ra de su recibido definitivo (en suspenso a causa de la huelga de
albafiiles). , ■,

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibii|o, delmeación 
y visitas a las obras.

Expedientes informadas, 1; oficios, 3, _
Madrid, 9 de octubre de 1920. — El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l

üeiinuclas y senñcios prestados en ios dias del 30 de septiembre 

ai 7 de octubre de 1920,
\

Denuncias.

Distritos. — Centro, 80; Hospicio, 43; Cliamberí, 54; Bueña- 
vista, S7; Congreso, 70; Hospital, 52; Indusn, 131; Latina, 64; 
Palacio, 62, y Universidad, 59, Total, 702.

SeFvleios.

Distritos. -  Centro, 21; Hospicio, 2; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 23; Congreso, 3; Hospital, 11; Inclusa, 14; Latina, 13; Pala­
cio, 3, y Universidad, 15, Total, 119,

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

.Sentidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

dd 30 de septiembre ni 7 de octubre de 1920.

Incendios.

Día 2, Toledo; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una motoci­

cleta militar.
Día 5, costanilla de San Andrés, 13; se recibió el aviso a las 

doce horas y quince minutos, y se terminó a las doce horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 5, Mediodía Chica, 10; sexecibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a tas diez y seis horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón y 

jergón
Día 5, Alcalá; 93, patio; se recibió el aviso a las trece horas y 

cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco 
minutos; motivó el servicio una fuga de gas.

Servicios extraoediñarlos.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9.
Idem id. por los capataces, 2.
Total, 11.
Madrid, 7 de, octubre de 1920. — El Arquitecto Jefe, P, A. 

/. Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realigados por este sentido durante los 

dias del ! al 7 de octubre de 1920.

Expedientes en que ha intervenido, 16,
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2,
Idem del Exemo. Sr. Secretario, id., 7.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 7.
Informes emitidos, 16.
Certifcaciones expedidas, 12.
Comunicaciones, 5.
Visitas de inspección de industrias, 5,
Idem de íd. de motores, 4,
Idem de íd, de calderas, 2.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado el arre­

glo de 51 luces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche,
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y quince minutos de la tarde hasta las cinco y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 6.761 faroles alimentados por gas, 158 ar­
cos voltaicos por fliíido eléctrico y 592 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 8 de octubre de 1920.—E! Ingeniero Directo^, Emi­
lio Colornina.
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TE N E N C IA S  DE ALC A LD IA

luido i,  u isitas y comisos verificados en los dias del 5 al ¡ í  de octubie de 1920.

I S X J F i t T O S

Denuncias. tFdro. Sospitig tfesillfti. SumiIeIi. (OD̂rtSD. ilt spilli. llClDIl. Litiui. Pallili. Diicnidaii.
TOTALRR

Por intraedón de ias Ordenanzas
Municipales............................ 108 8 35 » » 134 » 11 A A 296

Por fd. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracion y venta de pan......... » » 11 V A » A A A A 11

t^or fd. id, de la ley dei Desean-
so dominical............................ A » A » i) » » A A . A

T otai........................ 108 8 46 A A 134 » u A A 307

Juicios.
Multados................... ................. » 12 45 A » 116 A 35 A A 208
■Apercibidos................................ » 4 » A A 18 . A 37 A » 59
Sobreseídos.............................. » A 1 » » » » A A A 1
Al Juzgado inmiicipal................ tí A » ’ A A » A A A , A
Al apremio................................ » A » A A A A A A A . A
Pendientes.................................. 157 » A A  ^ A »  - » A A » 157

T o t a l ...................... , 157 16 46 , A A 134 A 72 A A 425
m^íürte de las muítas impuestas, 

pesetas................................... » 112 S23 A » 1.284 A 51 A A 2.270

l \  En el distrito de Ctiamberi: Comisos, 11.
En el distrito de la Latina se han demcomísado 200 quilogramos de pan y cincuenta de carbón. 

L ;No se han celebrado inicios en los distritos de Bnenavista y Congreso.
. No se han recibido datos de los distritos de la Inclusa, Palacio y Universidad.

M E R C A D O  DE GANADOS
Derechos recaudados, yot esiancias tj expedición de ynius.

P E R Í O D O S

Día 2fl de septiembre de 1920
Día 30, ................................
Día l de octubre.................
Día 2...................................
Día 3 ...................................
Día 4...............................
Día 5 ...................................

T o tal.............

. G L A S E S  JDE (3t A  TSl A . 10 O
I

Vacuno 
n 0*J5

Rastras 
de ganado 

a 0‘10

Caballar
A  0*15

Mular
a 0‘15

A s  lia 1
a 0̂10

Carros
a0*K5

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

(i 11 i a s
a 1*50

[MFÜJÍTh:

pesetas. pesetas. pesetas. peseiaa. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Péselas.

120 11 A A A - » 19‘10
114 I 20 1S4 93 IS 1 9 77‘10
113 4 A A A A A 17'35
52 2 .> A A A A A 8
A -> A A A A A A A

150 3 A A A A A A 22-80
176 1 A A A A A A 26‘50

725 22 20 184 93 18 1 9 170‘85

A B A S T O S

AD IVDN ISTRAC ION  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 27 de septiembre al 3 de octubre de ¡920,

y su comparación con igual peí iodo del año anteriot.

JIÍBÍS UEaOU.AIilKK EN D]- 

L'tlOS DIAS Y KK IQUAl. FEl- 

E(0!10 DEI ,lfiO ^NTEHIOE

II2J-3I...........................
U9-K)..................

dterenciv.i "ms.\ En menos..

‘ USES riEOnu./mAS en  k i . 
'So V sil eOMI'AHSCniN

1820-21. 
I.>18-2(1.

Ihkn>ncia.{ " '“S-En menos.

RES ES Q U IL O G R A M O S  . Inp'TeBcs
por

degüe 1 le
Vacas. Terneras* Imanares. l.echate.s Lerda, Vacas. T erneras. Lanares. f.eciiales. Cerda. Pesetas,

1 -418 790 5.519 3 k 332 548'4 34 948‘5 57.'8T5'3 9*5 9,198*10
! 593 530 • 1.80Í) 1 * 1 3!5.778'7 23 759 55 5fil 4*5 0 113*50

2G9 713 2 > , 12.189*5 2,344'2 5 1 84'90
15i ' - 33.230'3 » * *

31.120 15.357 ■ 303.77S 7.822 4&t Gm355‘íí (Í790Ü7 3.683.79! 53,388*5 41 612 283.109'7(1
3,8,082 8.477 297,388 4 „500 81 0 905.804‘6 392 531*5 9.71B.6ei‘1 28.091*5 4.827 975 052*30

fi.780 fi. 487 3,3ie 403 21 'IfiO'G 286.475'ñ ■ » 23.577 38.785 1 8 057*10
í L5G2 * * 1 * ' ■ 3*2,870*1 * ' i ■

Precio rtet pamuio.—El precio del quíloernini) en canal de la res en Ib semana, faé de 3'53 a 3'83 pesetas el vaciiao, y de 2‘(X) a .V5Ü el lanar, 
segiin clase. ■

í'roceüencia del panado. —Vuemo-, Galicia, Salamanca, tSadajoz, Córdoba y Madrid; lanar: Toledo, Valladolid, Avila, Ciudad Real y Madrid.

■
rí: ■

i v e '
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos 'de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1920.
UlíÜ''X’KI'T<>Sii

Centro.,
Hoapido. 
Cliatnberí.. 
Buenavlsta, 
Congreso .
Hospital.......... ...
in c lu sa ..
Latina .
Palacio,. 
Universidad.

T otal

O I A I» 1 A I M A  1
De itmllle. Ha JJof* De ItljO. £ie flci;. DQ lujo. De ^amllta. Da flor. De lajci.
QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII 06

> 3 90(1 6.405 i 4 000 6.305 7 ICñ 5.095
• II.IG3 11.079 > n  104 11 991 3 11 114 11.3^« 23.515 10.407 s 22 788 9,884 > 22 5SÜ 9.040
m 19,307 9,000 1.950 19-208 I3l02Í 800 19 324 10.02011 .ffiO 5,849 t II 050 5 840 » 11.045 5 815410 ¡3.600 0.492 406 13 580 8 519 491 13 599 6 54813 810 9.420 > 13.790 0.500 >. 13.800 9 58019.431 10775 l lfi-376 10.879 > 19 400 10.65011 (Ì40 7.7(0 > 11,840 7 760 ■ 11 390 7 800D 5 8 0 97IÍ1 0 431 11.998 9.843 ?.L>20 19.403 9719 7 00913 951 130.305 83.667 13851 137,473 87.815 13 894 139 089 83 490

» l A  ^ t> 1 . \ IMA 4 I>1A ñ

D I S T R I T O S De iamlllA. ílu:. D« Injo. De fstnllle. De flor. De JuJe, Dfl femilh. De ficff. De lujo. De fsnlUa. , Da ÍEop, De |U,̂ lL.
QUILOS QUILOS QUIJOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS Q U os QUILOS Q U 11. ú s QUILOS

Centro................................. 7.520 4 815 > 6.200 3895 5 500 4 805 5.700 4.605
Hospicio...................................... 1 11.965 11.569 t . 11,309 11 789 ]] 284 10 879 > 12.390 II.9C7
Chamberí............................. > 22.500 0588 > 21 240 10.980 > 20 456 10 340 > 20 565 7.846
Buenavlsta........................... 600 14 085 7 003 890 18 735 900C 1 150 19.560 10.715 970 19.030 8 515
Congreso............................. > 11 050 5.819 > 11.040 5.845 • il fi.50 5,843 ) TUS5 5 84S
Hospital............................... 432 13 014 ’ 8.580 419 13.5K1 6505 496 13 586 8.546 435 13.604 6 565
Inclusa................................. ¡3 790 0490 * 13.750 9 800 ■ 13 760 0 520 ■ a 13.590 9.370
Latina.................................. A. 19.350 10 679 10-582 ¡0.800 ( 18.190 9.655 t 18.530 . 7.470
Palacio................................ 11 040 7.700 11 040 7 760 > 11.39(1 7 750 t 11.290 7.520
Universidad......................... 13,044 S 191 6 915 13.917 8 |41 6 897 19,981 9.286 7.817 11.990 8.793 6 918

T ot AI....................... 11070 134.865 80.939 14 528 135.'86 89 351 14 557 131.062 84.363 13.395 134.477 74 (Bl

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
Relación de precios de ventíi al por menor dnranle los días del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1920.

a  SPECIES

Merluza...............
Resugqa..............
Sardinas..............
Ídem parrocha......
Pescadilia gorda ..
Gallos.................
Angulas.^............
Atün o bonito.......
Bacalao (abadejo),
Calamares...........
Congrio

UNIDAD

Corvina......................... !Jcm

Quilogramo.
’Idem......... -.
Idem..........
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem............
ídem.............
Idem.............
I dem.............

Dentún o dorada 
Escachcis.... 
Lenguados..
Lubina.......
Mero ...

Idem......
Idem......
Idem —
Idem......
i dem......

Pajeles......................... .. ...............  ídem
Pescadllla fina..................
Rape...............................  [ ...........
Rodaballos......................................
Salmón...........................................
Salmonetes............  ..............  '
Tonlas......................... .. ...............
Truchas ..................
Voladores............... ” ,..................... jfi
Panchos..................  ....................
Castañeta...............  ! ! ! ! ! " ’ !
Palometa....................] ............
Raya.................... ! . . ! ! ! ! ' ! ........
Sardinas de Tabal.......... !.!!!!. ’ !! ' I Idem
Anguilas.........................................' Idem

Mem.......
fdem.. . . . . .
Idem...., . .
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem.........

Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día Sd. en el dia 30. en e! día I. en el día 2. en e] día 3 en el día A

~ - - — ‘ ■ . — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas.

4'I0 3'90 4*70 3*50 3'90
2‘20 2‘40 * • *
1‘80 1'80 1*80 1‘80 1'60

> « a »
I'GO riio 1'70 P70 2
2 2 2 2 2*20

f > * *

2'50 2‘.50 2'60 2'60 9*(i0
> 4 A 4 4*50 4'5ü

‘ *
4 4 4 ■ 4 • 4

»• h
7 7 7 8 ’ 8
0 6 6 6 6

Ti 5 ,5 5 .
3‘50 3'50 3*20 3'20 3‘90

1
•

fr
t

>
»

1k
*

.1 . 5 Ó 5
k

5 .5

, 3i 1‘60 . l '60
»

k1 1'60 »k
r m *

A
>

>
V
>

3
>

A » » i •

PRECIOS 
én el día 5.

Pesetas.

u n . a m i c n '
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

eii día 29.
PRECIOS 

en el dia‘30.
PRECIOS 
en el dia 1

PRECIOS 
en el dia 2.

PRECIOS 
en el dia 3.

PRECIOS 
en el din 4.

PRECIOS 
en el dls 5

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

.AlfOndigas....................................... Quílugramo....
> t

• ■ >
a >

!C4.£eirÍBOoB.
Quilogramo--- 2*40 >

2*30
\

2*40 2*90 2*30 t
t • * a

t t > »
, > A « J a

* * 1 a >
t *

Percebes.......................................... Quilogramo . > * r
i 15 16 14

M
18 18 *

a
a

» T 7 a t
* 5 5 * a
1 8 6 > * a

4 4 * » a
» 5 5 6 3 a 5 3 a 5

N a
* > 1 ► . a

. » * >

QuiJogrílmu s... » t * 1 > *
k » I a *í a > *

1 • * a *
De cimarrón..................................... Idem................. 1 ■ a •

------ ------ --

MERCADO .  DE LA CEBADA
lielaciáH de precios de artícu los de consunto en Madrid durante los días del 29 de septiembre ii! 5 de octubre de 1920.

SSPKCISS UNIDAD

F r  vtiEus.
Acerolris,.....................................
\H)firicoi¡iies............. - .................
Idem de líi tierra..,.......................
Avellanas.....................................
Batataa............ ................ ...........
Brevas..........................................
Camuesas............. - .....................
Castañas......................................
Cerezas........................................
Cidras..........................................
Ciruelas.......................................
Ciruelas Claudias..........................
Dátiies.,.......................................
Fresa................................... ........
Fresquillas................ ...................
□ raEiadas.....................................
□ranadas de la tierra...................
Guindas.......................................
Guindas de la tierra......................
Higos......................................... i
HigoschEittibos..................... ......
HaqEris ........................................
Limas..........................................
Limones....................... ............
Vlandarinas.................................
■Vlandarinas.................................
iVíanzanas....................................
Manzana reineta........................
Manzanas de la tierra................
Melocotones..............................
iMelocotones de la tierra.............
■Meiones......................................
Melones de la tierra....................
Membrillos..................................
Mollares......................................
Naranjas.....................................
Nísperos., ...................................
Nueces....................................
Peras de agua............................
Peras de la tierra.........................
Picotas..........  ..................... .
Piñones................................ .......
Plátanos.....................................
Sandias. : ........ ......... ..............
Uvas de VMlmiueva....................
Uvas lie la tierra.........................
Uvasde tnoscatel.........................

Veridur&a,
.Acilgiis,,.............................................................................................. .........
.Alcachofas.......................................
Apio.............................. .......... .
Bereiiienas............ ..........................
Bruselas..........................................
Calabazas....................
Calabacines,...................... .............
Cardillos.........................................
Cardos.............................................
Cebollas..........................................
Cebolletas......................................
Celiflor.......................................' -.
Coliflor de la tierra..........................
Chlrivias-.........................................

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

Quilogramo—
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...... .........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena...........
Ciento ..........
Sera ..............
Calila.............
Ciento............
Quilogramo....
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...... .........
Idem...............
Idem--- --------
Idem................
Ciento............
Quilogramo....
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem ..............
Idem................
Huacal............
Quilogramo__
Idem..............
Idem...............
Idem...............

Manolo...........
Quilogramo__
Doce II a ...........M a n o lo ..............
Docena...........
Quilogramo__
Pieza ..............
Docena...........
Quilogramo.. .
Docena ..........
Quilogramo__
Cuatro manojos
Docena............
Idem................
Quilogramo.....

O'dO a 0‘55

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia I .

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

O'Ma 0‘50

0‘35a 0-50

25 30

0‘30a 0‘80 
0‘5P a O'BO 
0'20 a 0'35 
1 a rso

0-50 a 0‘80

OMOa 0'60

0‘80a 
0‘40 a 
0‘30 a

0M5 a 
0‘3S a

t(l'BOO'Bíl
0'55
Ü‘70

0‘30a 0'50

25 a 30

0‘30 a 0‘75 
0’60 a 0‘80 
0'2U a 0‘35 
0‘70a 1'5D

0'50 a 0“b0

0'80a 1 
OMO a O'BO 
U'30 a 0‘60

0*45 a O'S 
0‘33 a 075

0'2U a 0*35 0*20 a 0*25

ü'75a 1‘50 I a 1*25
1'2p a 2 1 a 2
1 a 1*35 0*80 a 1*25

0*50

0*45 a 0‘50

0*35 a 0*50

35 a3C

0*40 a 0‘8C 
0*60 a 1*10 
0'35a 0*65 
1*25 a 1*50

0*40 a 070

O'ÜOa ! 
0*50 a Ü'SO 
Ü'40 a _.0'8J

0*50 a 0'(J5 
0*35 a 0‘8'J

0‘20 a 0*25 
0*45 a Ü'70 
0'75 a l' i5 
I a 3*35 
0*75 a P25

0*50

0*35 a 0*50

35 a30

0*40 a 0*7-5 
0*00 a l'IO 
Ü'30 a 0*60 
1*25 a 1*50

D'50 a 0‘80

0‘E0a 1 
0*60 a 0*90 
Ü'lOa 0*70

0*50 a 0*65 
0*33 a 0*80

0*30 a 0*25 
0*45 a 0*70 
0 75 a 1*50 
1*25 a 3*35

0*11 a 0*17 Ü'lOa 0*17 0'!1 a U'lfl 0*10 a 0*15

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

0*35 a 0*40 0*30 a 0*40

0*30 a C‘55 0*30 a 0*55

0*^ a 0*65 
0*60 a 0*90 
0*30 a 0*75 
0*80 a 1*40

0*30 
0*60 a

0‘S)
0*90

1*35 a 1*50

0'4aa 0*70 0*40 a 0*60

0*40 a 0'7S 
0*30 a 0*50

0*60 a 0*75 
0-35 a 1*25

0*20 a 0*35 
0*40 a 0*70 
0*70 a 1*50 
1*35 a 2 
0*70 a 1*35

0*40 a 
0*30

0*80
0*60

0*60 a 0*70 
0*35 a 1

0*40
0*55 a 0*60 

1 a 1*25
roo

0*10 a O'IT 0*10'' 0'15
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E s p a c i a s

....................  ̂ ^

i^pjrrugos trigueros...................
tíipárraKOfi 'ie jardiN......................
HipJnacaa. . ...................................
ütiisHJites de Levante. ..................
Habas.............................................
judias.............................................
bech ligas........................................
Lombardas.....................................
Nabos............................................
Patatas holandesas.........................
Patatas amarillas...........................
Patatas blancas............... ...............
Patatas rosa..................................
Pepinos...........................................
Pimientos colorados........................
Pimientos verdes................... ........
Remolacha.....................................
Repollo de Levante........................
Repollo déla tierra ......................
rirabeques...................................
romates....................................” .
Tomates de la tierra. 
íanaliorins....................................

Docena.............
Manojo............
Idem .. . ............
Idem.............. ..
t-Juilograino....
Idem.................
Idem ...............
Docena...........
Idem.................
Quilogramo.....
Idem.........i ___
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Ciento.............
[dem................
Manojo............
Quilogramo. .. ■
ídem................
Idem................
Idem................
Idem..............
Manojo............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1
en el dia 20 en e! dia 30. en el dia 1. en el dia 2. en el día 3. en el dfa 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas., Pesetas. Pese tas.

0*70 a 1*25 0*70 a 1 0*70 a P25 n'TOfl V25 * 0*70 a 1

*
0‘GOa 1*1(1 O'fiOa 1

t
i •

0*35-a O'fiO 0*30 a 0*43 0*30 a 0*65 0‘25 a’ 0*55 > 0*25 a 0*55
0'70 a i'25 0'5Ü a 1 0*50 a P25 

»
0*60 a 1*50 •

>
0*60 a 1*50

0'2G 0 2fi Ü'26 0*26 ' 0*26 '
0'2U 0*35 a 0‘Efl 0*26 0*25 a 0*26 * 0*25 a 0*26

0*18 0‘18 0*18 > 0'I80'2H 0*20 O'Sfi 0*26 0*26
7 a 15 5*50 a 14 5 a 14 5 a 14 7 3 14
1*25 a 6 1 a 6 1 a 5*50 1 a 6 i ‘25 a 5*50

■ O’tOa ¡'25 1 a 1*25 075 a 1 1 a 1'25 t 0*73 a 1
O'lSa Ü'20 0*20 ’ ,, 0*20 a 0*22 0*20 a 0*32 > 0*20 a 0*22

t i
0*30-n 0*4.3 0*30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*28 a 0*45 0*20 a 0*35
0*60 a a*70 0*50 a 0*70 0*60 a 070 1 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70

en el día 5

Pesetas

0‘70a 1

0‘25a 0‘60 
2

0‘260'2f) a O‘20
0 'I8
02fi
fi a 15 
l a 5 
075 a !‘a.i

O'SOa’ (022

n'17a (i'35 
075

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N S E S

ESPECIES

De CastiIJa.....................................
De In Montaña................................
De ta tierra............................... .
De Galicia.......................................
Sacrificadas en el Matadero..........
Corderos lechales..........................
Cabritos.........................................

Oa.za.

Conejos.............
Chochas.............
Gamos................
Jabalí.................
Liebres...............
Pájaros...............
Palominos............
Perdices..............
Pichones vivos__
Pichones niaertos.

A.TTO«,

Capones.. ..
Gallinas.....
Patos........ .
Pavos.......
Pollancos... 
Pollos.......

H v i (

De Castilla...____
De Galicia............
De Portugal.........
De Marruecos......

Al nejas........ ...A iclioas............
^ líuil is...........
■Anelli IS...........Atún................. * , . .
Bacalao.............
B tsugos............
Bonito..............
Boquerones.......
C da.nares. ,.Q Cingreins de

lì t: iriicoleg.,, *
III ■ cigalas......

E
C tngrio......
corvina ... 
DiiitOiies,,. ,

P
l i tilos.........

Langostinos.,li Lenguados..
Iv Lubina.........

■MejUiones__Merluza......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N IU A I) en el día 29. en el dfa 30 en el dia 1 en el dfe 2. en el dia 3

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............ 50 a60 50 3 60 50 a 60 50 a60Idem............... 40 a 47*50 40 a 47*50 40 a 47*50 40 a 47Idem............... 37*50 a 45 37*50 a 45 37*50 a 45 37*50 a 45Idem............... 39*50 a 30 32*50 a 39 37*50 a 39 32*50 a 39
Idem................ > t
Uiio................. >
]dem .... ................................ > * *

Par................. 4 a 6*50 4 a G‘5U 4 a 6*50 5 a 6*50 4 a 6*50
I dem............... *
Quilograinu.... > I a
Idem............... t > ,

Una............... 5 a 7 4*50 a 5*50 » 5 a 7 5 a 7
Docena........... i a i
Par.................. > » » ■
Idem............... 3 a 4*50 4 a 5 4 a 5 3*25 a 4*50 3 a 5
Una................. • s

Ctierda d e l___ ■ * • ' a

Uno.............., a »
Una................ 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 a
Uno..............,. 5 a 6 > ■ » a

Idem............ .. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Idem .... ............... _ 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4 50

Ciftjito*. , , . ,  . 28 a 29 97 a 28*50 27*75 a 99 27 a28
Idem.. . . . . . . . 96*50 a 27*50 24*50 a 25*75 2fi a 26*75 26 a 27 a
Idem.............. > É a a

*  Idem ..................................... ' i 1  ̂ • *

Qiiilogramu... . P0Oa 2 2 1 a ' 2*25 • 2 a 9*60
.  idem. ............... '
. Idem................ p ,

. Idem............... 1 » 3*25 > 375

.  Idem......................................... 9 a 2*50 1 “25 a 2 PíOa 2*25 2*75 1*95

.  Idem............... 1*75 a 2 2 a 2*50 1*50 a 2 50 3 2
.  Idem......................................... , « 4*50 p 3*75
.  Idem ......................................... 1 t a P5Ü > a

. Idem......................................... 1 9*75 a 3*25 3 a 3*50 3 a 3*50 , 4 -

.  Docena ............................. \ > s • »

. Quilogramo______ i * * . * a *

2 a 3 1 3! ^ 3'fíO 275
rS5a 2

!75fl 175 a 9'2í5 rSOa 2 2 fl 2‘25
,  Una......................................... 1 a 10 3 a 8 8 a 19
.  QiiMogramo... 10 a 13 15 17 15 *

,  Idem ..................................... 4 a 10 6 10 6 a 6*50 7 a 10
.  Idem...................................... * 4 a 5*50 U 6 6

p a 1 >

.  Idem ...................................... 3*50 a 4 3 a 3*50 3 a 4 3*50 3 a 3*25

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

48 a 53
40 a 41

4 a 6‘60

5‘50 a 7'50
4 a e

5 a 7 
3'50 a 4*50

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas.

50 . a60 
48 a 53
40 a 41
42 a 43

5 a <i

5'50 a 7*50

3*50 a 4'50

ou a 2!) 30 a 29'50
W a S7'60 dí

l ‘ l5a 3*75 2*25

I'65
3 a 350

1 ‘75 a 2 175 a 2*25
4 a 8
5 a 10
í) a 12n p j  I

; . 1 . . 
a 4'5D 3'50 a 4*50
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ESPACIES

vlero........................... 1.................. Quiloglrilhit).. .
Gatras........................................—  I d c ; m . ^  l .
Pajeles..........................................Idem.. .  i . i ;
Panchos...................... ...................  Iderii......
Peces............................................... Idem..........
Percebes.......................................... Idem....... .: ----
Pescadíllas......................................  Idem......... ....
Pez espada......................................  Idem................
Platiisaa....................................... Idem

UNIDAD
PRECIOS 
en el día SQ.

Pesetas.

Quisquillas.
Rape..........
Raya....... .
Rodaballos..
Salmón......
Salmonetes.. 
Sardinas... .
Truchas.....
Turbú.........

HlBO&'b eo laea .

De atún.......... .
□e besugo.......
De bonito........
De pescadiltas. 
De sardinas....

. Idem.. 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem..

Barril..............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

PIS 1 

i'50

rsñ

175

4

PRECIOS 
en el dia 30

Pesetas.

PRECIOS
en el dia 1. 

Pesetas

0‘ÍIO a

2 

i

175 ■ ü'DO 175

ü'On a S

,5 a ,5‘óU 
Ü‘ü0

1 a 1‘50

133 a I4n

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas.

■1

3

075

i'5t;

5
Ü‘50

175

175

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

l'tñ a

2‘50a

I‘ 15 l'l)5

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

475 a 5

3 a 4

A

4 a 5

l‘25a 175

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

1'2ü

4

l'lñ

1‘35

175

m
;‘ í ! i

Hí
¡ti i,
■I- I i-

D A TO S  FA C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DF POL IC IA  URBANA
I I I

ESPECIES

iVceile........................................ ..
Aceitunas.......................................
Aguardientes..................................
Alfalfa............................................
Alcohol..........................................
Algarrobas.......... ...........................
Arroz..............................................
•Avena.............................................
Azúcar....... ........ ...................... . ..
Bacalao,.............. ...........................

Cok............. .
Carbones..........  Mineral..............

t Vegetal...............
Carnero..............

i Cordero ............
1 Cerdo..................

Carnea freseña.. Ternera..............
1 Vaca de primera... 
f Idem de segunda.. 

Idem de tercera...
I Chorizos.........

Carnea satadna . laiiión............
' Tocino...........

Pan.

Cebada.......
Centeno..................................
Uarb'anzos...............................

I De centeno.
\ De maíz----

llarlnna............. ¡ De trigo, al detall.
I De tdeni, n I por

mayor........, ...
Huevos................ ............................
Jabón............................................ .
Indias..... ........................................
Leche.............................................
Lentejas...........................................
León............................. ..................
Mnfz..........- .............. ....................
Manteca de vaca..............................

En barras..........
t Candeal de flor...

..........  Libreta...............
/ Panecillo balo.,

Idem de lujo.........
Paja.................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas...................................  . . . .
Petróleo...........................................
Pimientos en conserva.....................

De bola..............
V Gruyére.............

Quesos............. ' Mancliego...........
/ Parma............... .

. Roqueforl..........
bal..................... ............................
Sal vados.........................................
Sardinas............I g ® ........ .* En aceite............
Tomates en conserva____ .
TriRo...............................................
Vinos.................i ..............,,, I T intos..,............
Vinagre ............. . » ................ »,.,,

UNIDAD

Litro................
QuiloeraiiiO---
l.itro................
Quintal métrico
Utro.............. .
Qiiiatalmétrico
Quilogrumo---
Quintal métrico
Qnilogramo---
Idem. I.............
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quilogramo ....
Idem............. ..
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Quintal métrico
Idem............. ..
Quilogramo___

Idem................
Idem................

Qiiintulmétrico
Docena............
Quilogramo----
Idem................
Litro................
Qnilogramo---
Quintal métrico.
Quilogramo---
Idem................
Idem................
Idem...... ..........
500 gramo.s......
BOO Idem...........
Pieza...............
Qnintalmétríco.
Quilogramo___
Idem.................
Litro................
Lata................
Quilogramo ....
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Quintal métrico.
Quilogramo......
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
í.itro................
Idem.................
Idem.................

PRECIO.^ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIttS
en el dia 27. en el din .8 en el día 29. en el día 30. en el día 1. en el ( la 2. en el d ä 3,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Tfiü a 2‘SO P50 a 2'50 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 rso Ö 2*50 1‘50 El 2'50
0̂ 80 a 
1'9G a

2 0*80 a a 0‘SU 3 2 0*80 a 9 0*80 a 2 0*80 a 
1*90 a

2 0*80 a
4 roo a 4 1*90 a 4 1*90 a 4 1*96 a 4 4 1*90 a 4

27 27 27 27 . 27 27 27
a a 2'05 2 a 2'95 2 a '2*95 2 a 2*95 2 a 2*05 2 a 2*95 2 R 2‘9ñ

45 46 46 46 46 46 46
O'OO a 1‘2Ü O'OO a rao 0*00 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a P20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20

38 .38 38 38 38 38 38
S‘50 a 3 2'uü a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 

2*50 a
3 2*50 a 3

H'50 a 4 2‘50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 c 4 4 2*50 a 4
0 0 6 6 6 6 6
4̂ 20 a G‘5P 4‘50 a G‘50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6‘5(? 4-50 a 6*50 4*50 a 6'3fl
0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2'80 a 4'50 2'80a 4*50 2*80 a 4'50 2*80 a 4*50 

>
2*80 a 4‘5(1 2*80 a 4̂ 50 2*80 a 

>
4*50

3 n » 3 a s 3 a 8 3 a 8 3 a’ 8 3 a’ 8
*

3 a 8r 5 5 f> 5 5 :3
4 4 4 4 4 4 4
2 2 2 ■ 2 S 2 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 ' a 12 5 a 12 

5*50 a 12*50
■5 a 12 5 ti 12

5'5Ü a IS'ñO 5'50 a 12'50 5_^a 12*50 5‘50 a 1*2*50 5*50 a 19*50 5*50 a 12*50
4'40 4'40 4*40 4*40 4*40 4*40 4*40

4« 46 46 46 46 46 46

1‘30 H 2'50 1'30 a 2'50 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1*30 B 2*50 1*30 a’ 2*50 1*30 a 2*50

l
O'OO a 1‘30

1
0‘90 a 1*30

1
0'90 ti 1*30

1
0̂ 90 a l‘30

l
0̂ 90 fl 1*30

I
0*00 a 1*30

i
0*90 a 1*30

55 55 M 55 55 55 55
2̂ iíÜ íi 
i'10 a

3‘50 9'20 a 3‘cW 2'20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*90 a 3*50 2*20 a 3"50
1 8ü l'io a l'bO PIO a 1*80

1*70
!‘ ¡Üa 1'80 1*10 B 1*80 no a 1*99 n os 1*80

P30 a l'70 P30 a ! ‘70 1*30 a 1*30 a 1*70 !‘3f'B l'TO 1*30 a 1*70 1*30 a 1*79
D'GÜ a O'OO

i'OO
ü'GCa 11-90 0*60 a 0'90 0 60 a 0*90 

I'SOa 1*90
0‘(>0 a 0*90 0*60 a 0*90 0-69 a 0*90

rso a 1'80 a 1*00 1*80 a 1*90 1*80 a 
12*50

1*90 1*80 a 1*00 1*89 a P90
I2‘50 12‘50 12*50 12*50 12*50 12*50
U‘(i0 0*150 0*60 ü*60 0*60 0*66 0‘60
070 6*70 6*70 6*70 6*70 6*70 G'70

ÔCll O'GG ’ 0*66 ’ 0*66 0*66 ’ 0*66 0*66 ’
0'33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
Ó‘ 10 0*10 0*10 0*10 0*10 0‘lü O'IO
070 0‘ lü 0*10 0*10 0*10 0*10 lJ ‘10
S a 9 8 R 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
P30 a 9 ;'30a 2 1*30 a 9 1*30 a 9 1*39 a 9 1*30 a 2 1*30 a 2
0‘30 a P'35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0'30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 9*35
P20 1*20 1*20 1*20 1*90 1*20 1*20
0‘SOa Pao 0*80 a P20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 0*60 a 1*20 0*80 a V20
7 7 7 7 7 7 7
10 10 10 10 10 10 10

5*50 a5‘50a G 5*50 á 0 5*50 a 6 5*50 a 6 5*50 a 6 5*50 a 6 6
iO 10 10 10 10 10 10

16 !G 16
0*10 a 0*15

16 16 16
0'IOa 0‘lS O'IC a 0*15 C‘ I0a 0*15 0*10 a 0*15 0‘ 1D a 0*15 0 10 a O'lñ

35 35 35 35 35 55 35
PÍO u rw P80 a I*Ü0 1*80 a 

0*50 a 
0*55 a

1*90 1*80 a !*90 
0*50 a 8*60

P80 a P90 1*80 a 1*90 l‘80a rm
O's'iO fi 8'00 0*50 a 8'G(I 8*60 0*50 8 8*00 0‘50 a 8*60 0*50 a 8*80
0‘S5 a O'GO 0*55 8 Olio 0*60 0*55 a 0*60 0*55 a 0*60 0*55 a 0*60 6*55 a 0*60

55 5B 55 55 55 55 55
OMO a

]
0*40 a l'ñO 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a rsü 0*40 a 1-50

ü‘G0 a 0*60 a 1 O'íiO a ] 0*60 a 1 
0*55

0*60 a ] 0*60 a 1 0*60 a 1
0'5ñ 0*55 0*55 0*55 0‘55 0‘55
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Tasa (le carbones víff’eiite desde el 15 de enero de 191Ü, aprobada el día 14 por la J im ia  p ro v im ia l de Siilisistenda

C A R B O N E S _ M I N E P A L E STasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Fañarroya y Bélmez),
U H A «« «  M H K C O  S A K T Í C A 0 1 T 0 í)4»M

GLASK DE LOS CARBONES PRECIO
PRECÍO

rI PRECIO
PRECÍOal PRECIO

PRECIO
al PRECiO

PRECIOalen alm acén  por d e ta ll por sa c o en alm ucén por detall por SdCü en alm acén  por detall por saco en almacén por d e ta ll por sa c oto n e la d a . de 40 g n llo s . to n ela d a. de 40 quilos. toTielndtì de 40 q u ilos. tonelada. de 40 quilos
Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas_ Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas,

Grueso ................ 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
,'Vvellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo .................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  10*230 =  4‘70 Cok metalúrgico...........Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Fuertollano),
CLASE DE LOS CARBONES

PRECIO
PRECIO I al 

en almacén pur detall por aac 
tonelada. de 40 quilos.

145*53 =  6'70

Pesetas, Pesetas.

Grueso,
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino,
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

8 «

83*60
79-20
74*80
61*60
76*56

4*04
" Í W
3*85

T ó T

3*44
2*83
3*52Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

la bobu DK goRDáif SANTA LUtJÍA. OISkHA Y BUBDORfO i:. A I R O S L A (ElWLr* A  E )

OSAS ce Y sEuiasAsoe ÊCOQ 7 AmACITOEIOQ QBABOe T SSCOE Y AmACIIOSSe

LASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
PRECIO

PRECIO
si PRECIO

PRECÍÜ
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detííll por Sfico en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas,
—T

Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza i ................ 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 ■ 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados, 
Cok metalúrgico.

95*48
1'43

4*39
6*57

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54
6*72Tasa da carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.
Galleta. 
Galletilla. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo,lavado. 
Idem, sin lavar

in n  AH OH AW TStA C ITO SO »

PRECIO PRECIO
PRECÌO

PRECIO
PRECIO .al PRECIO al al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas, Pesetas,

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

> !t » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » >

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4‘22

I ii
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
CLASE DE LOS CARBONES

.4KT ItA C 'lTO SO »

PREQIO 
en almacén por 

tonelada,

Peselíis,

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por sato 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............ .............................................. 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45'
Galleta................................ ■......................... 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Gailetiila......................................................... » » > > 92*40 4*24
Granza........................................................... 97*68 4*49 92*40 ■4*24 88 4*04
Grandi la........................................................ 92*40 4*24 88 4*04 1t •Ù
.Menudo, lavado............................................. 86*24 3*96 79**20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar............................................... 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados................ 95'04 =  4‘37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASB DE LOS CARBONES

Cribado.....................

Galleta.......................

. Granza.......................
Menudo.....................

' Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico.......

Idem de montones.. . .

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi eciüs, son los que figuran en el presente, previnien­
do .ni público que ios comerciantes están obligados a en­
tregar ia mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.i ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C ARBO N  V E G E T A L

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detatl por saco
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 . 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*57

105*60 4*85

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Cisco menudo, a 0 ' 15Id. id.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918-

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulla 
délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
Lisualmente cam itillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. ^

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 19Í6, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica de (Jas ,—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 191S, a propuesta de la Junta provincial de SuDsistenoias, según notiñcación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 fd.
Cuando la venta se realice en fracciones de 203'’ 40 quilo­

gramos, se autoriza uu aumento de 5 pesetas poi‘ tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.PreoioE del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1920, según declaración del Despacho regulador.

EloretesRefinados

ai,Uju:en .u, Dt:rAi,i.

f E S E T A S  V ÍÍS P T .A 1 5

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 1*60

; ri'. ' i t':f.

M ;
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BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RIDEconomato municipal. —Mercado de Olavide;
Lista de ¡tyécios de 15 de abril de 1920.

aua-OGRAMO
Pesetas.

aUILOGRAMO
Pesetas.

Ciai-batizos castellanos...........................1.............. I ‘ 10
Arroz...................................................................  0‘85
Lentejas................................................................ 0'80

Bacalao Islandia....... ...........................................  2‘40
Idem Escocia........................................................  2*80
Patatas blancas (dos quilogramos).......................  0*65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad m áxim a que se expende. Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba 
calao, por piezas menores de un quilogramo.Harina: Beal orden dsl Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el cBoletín ofioiaD del 12 del mismo,—-Pan: precio señalado por decreto de la AlcaldíaPresidencia de 29 de febrero de 1919.

E : S  I *  E ¡ C  1 JE s UNIDAD
?um lAiiio

PF.SRTAS

FBKIOriKilííClITUlllifit

PRSSTAB

I-T̂ ríiiM nníf*íí .''í'Oii .......... ............................... % 62
Quilogramo... . 
500 gramos.......

0*66
0*33Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Beal orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, 100 quilos.............................................. ..................................................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Beal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta* del IC ).
Aceites tinos, arroba de 11 quilos y medio........  ........................................... ............................................ 17*50
Idem corrientes, id. id. (d ........................................... .............. ................... ....................................................... 15
Idem industriales, fd, td. id ...................................................................................................................... 13*25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Escmo. Sr. Gobernador civilde 26 de marzo de 1920.
Aceite, litro.....................- ............,........................... .............. .............................................................................  1‘50Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Beal orden del Ministerio de Abastecimientos,■ fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta* del 13).

■ ' HKCTOLITBO

En ídbriea, al por mayor, sin envase.
En los depósitos establecido.s en Madrid por los refinadores de petróleo..................... .......................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencia.s, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas.-Precio regulador fijado por B. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea ei uso a que se destina, 0*45 pe.setas metro cúbico.Patatas,—Precios de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias y aprobados por la Comisaría generalen 31 de agesto de 1920.

tjuiiogramos. Pesetas.

Patatas.holandesas al por mayor. 
Idem Id. al detallista, 
ídem blancas al por mayor, 
ídem id. al detallista.

100
100
100
100

C E M E N TE R IO S

hthum adones desde el 24 ni 50 de septiembre de 1920, y  en igu a l periodo del qu inquenio anterior.

G E ü u i : B r s r T B i í . i o s

Nuestra Señora de la Almádena.
San J sto.................................. .
San Lorenzo...............................
Santa María...............................
San Isidro..................................
Civil............................................

Fetos iniitimados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I I V K 1 J M  A C I O N  K K

XsapT»n.tii iWX'Uiaialp^l.

1 0 ;£ 0 . 1911K ■ 91$. lu ir . lUin. 1015.

221 231 260 222 236 206
3 6 13 7 10 3
9 10 4 4 5 12
2 3 7 4 4 4
2 7 2 3 3 3

3 » I » »

237 260 286 241 258 228

21 26 23 34 22 33

un


